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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de mayo de 1949 por la

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Rafael Saldaña To
rres y doña Claudia Moreno Alonso con
tra resoluciones dictadas por la Direc
ción General de Primera Enseñanza de 
19 de febrero y 5 y 17 de marzo de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Rafael Saldaña Torres y doña 
Claudia Moreno Alonso, en nombre pro
pio y en representación de doña María 
Mercedes Martín de Francisco y veintinue
ve Maestros más, contra resoluciones dic
tadas por la Dirección General de Pri
mera Enseñanza de 19 de lebrero y 5 
y 17 de marzo de 1949, por las que se 
deniega la petición formulada por los 
recurrentes para ser colocados en el Es
calafón tras el último Maestro que en 
1 de julio de 1935 figuraba al final de la 
categoría séptima, con 4.000 pesetas de 
l6ueklo:

Resultando que al ser denegada a los 
recurrentes la aplicación de los benefi
cios de ia sentencia del Tribunal Supre
mo de 28 de noviembre de 1946, los in
teresados, que son don Rafael Saldaña 
Torres y doña Claudia Moreno Alonso, 
en nombre propio y en representación 
de doña María Mercedes Martín de Fran
cisco, don Demetrio García Agudo, don 
Angel Giménez Miguel, don Bernardo Ló
pez García, don José Millán Cabezas, 
don Femando Moya Montesinos, don 
Franc sco Rodríguez Pérez, don Restitu- 
ío Pérez Nieto, don José Pons y Pons, 
don Alfredo Caballero Pérez, don Julián 
Gurrea Romo, doña María del Carmen

de Bustos Romera, doña María Fernán
dez Juaristi, doña María de los Milagros 
Fernández Vázquez, doña María del Ro
sario Font del Riego, doña Adoración 
García Andrés, doña Asunción Galán 
Fernández, doña María Gallardo Sán
chez, doña María del Carmen González 
López, doña Primitiva Giménez G ménez, 
doña María Luisa Monge Burdiel, doña 
María de los Angeles Ocerín Jáuregui, 
doña María del Pilar Sánchez Jiménez, 
doña María Vallejo Sánchez, doña Irene 
Vaquero Martín doña Antonia Vicente 
Cuadrillero, doña Maura Villa Fanlo y 
doña Valentina Ana María Morales Reu- 
la, es decir, treinta recurrentes, y no 
treinta y dos como podría deducirse de 
la Orden de remisión del expediente de 
la Presidencia del Gobierno, ya que en el 
escrito de formulación del recurso se 
repiten los nombres de los recurrentes 
don Alfredo Caballero Pérez y don Ju
lián Gurrea Romo, solicitaron de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
que fueran colocados en el Escalafón de 
acuerdo con lo establecido en el Decre
to de 19 de septiembre de 1931, conforme 
al cual ingresaron en el Magisterio, es 
decir, detrás del Maestro que en 1 de 
julio de 1935 figuraba al final de la ca
tegoría séptima con el sueldo de 4.000 
pesetas, sin que les pueda ser de apli
cación, por tanto, el Decreto de 2 de 
Julio de 1935, alegando, en síntesis, que 
esta petición es distinta de la que for
mularon en su día, para que se les inclu
yera dentro de los beneficios de la sen
tencia de 28 de noviembre de 1946, y que 
no han podido consentir el mencionado 
Decreto de 2 de julio de 1935, puesto que 
no existe ningún acto administra tuvo 
posterior que Ies señale un puesto en el 
Escalafón;

Resultando que, desestimada su soli
citud, recurrieron en alzada ante el Mi
nistro de Educación Nac.onal, y trans

currido el plazo de cuatro meses preve
nido en la Orden de 3 de diciembre 
de 1947. se entendió resuelto en sentido 
desestimatorio, en virtud del silencio 
administrativo, por lo que formularon 
recurso de reposición y agravios al am
paro de lo prevenido en la Ley de 18 
de marzo de 1944;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio señala 1a» existencia de deter
minados errores en los nombres con que 
aparecen en los distintos recursos doña 
María del Pilar Sánchez J ménez y do
ña Valentina Ana María Morales Reu- 
la, y defecto formal en la legalización 
do la escritura de poder de doña María 
Vilia Fanlo, e informa que sería im
procedente el recurso en cuanto a ellas, 
si se estimasen estos defectos;

Resultando que con relación al fondo 
de la cuestión, dictam na el citado or- v 
ganismo que la petición formulad^ por 
los reclamantes es reproducción de otro 
recurso de agravios desestimado por el 
Consejo de Ministros por Orden de 9 
de junio de 1948, por lo que debe apli
carse la doctrina legal de cosa juzgada; „ 
y que si no se estimase este motivo de 
improcedencia, tampoco cabe una reso
lución favorable respecto a la cuestión 
planteada, ya que los recurrentes fue
ron colocados en el Escalafón con arre» 
•glo a las disposiciones entonces vigen
tes, y únicamente han salido de él loa 
benefic'arios de la sentencia de 28 de 
noviembre de 1946, por lo que no existe 
infracción legal alguna que pueda fun
dar el recurso;

Resultando, por último;' que agrega la 
Subsecretaría del Ministerio que los in
teresados han consentido no sólo el De
creto de 2 de julio de i-93'5, con arreglo 
al cual han sido escalafonados, sino tam- 
b'én una serie de Ordenes ministeriales* 
que se citan, que aplicaron las distintas 
modificaciones de plantillas operadas en
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tel Magisterio Nacional y que individualizaban 
su situación en el Escalafón, dis~ 

.posiciones que culminan ex» las Ordenes 
minisu naris del pasado año 1948, que 
desarrolla ron la úitima variación estable
cida. por la Ley de 8 de junio de 1947, 
y contra la qu° tampoco recurrieron;

Resultando que en la tramita© ón del 
presente recurso se han cumplido las 
prescripciones legales;

Vistas ia Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;
' Considerando que el presente recurso 

de agravios, si bien coincide exactamente 
en cuanto al fondo de la cuestión que se 
plantea con el formulado por los intere
sados con anterioridad, no puede esti
barse reproducción de otro ya fallado» 
puesto que en aquél se solicitaba la 
api cación a los recurrentes de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 28 de 
noviembre de 1946 y en la presente se 
demanda su colocación en el Escalafón» 
de acuerdo con lo prevenido en el De
creto de 19 de septiembre de 1931, con
forme a cuyos preceptos ingresaron en 
el Magisterio Nacional, y con exclusión 
de lo establecido en el Decreto de 2 de 
julio de 1935, que esriman no les debe 
ser de aplicación;

Considerando que la referida cuestión, 
objeto del presente recurso, es anterior 
al establecimiento de la vía de agravios 
y su competencia correspondió en su dia 
a la jurisdicción contenciu^o-administra- 
tiva, que conoció y falló la reclamación 
formulada por algunos de los afectados 
por el citado Decreto de 2 ae julio de 
1935, entre los que no se contaban los 
hoy recurrentes, por lo que este Con
sejo de Ministros no puede entrar a co
nocer el problema suscitado dados los 
términos en que se crea el recurso de 
agravios por la Ley de 18 de marzo de 
1944 y la interpretación que se da a la 
zn sma Orden de la Presidencia del G o 
bierno de 3 de julio de 1944;

Considerando que al no recurrir los In
teresados en el presente recurso, como 
podían haberlo hecho en su día, contra 
la aplicación del Decreto de 2 de julio 
de 1935, inevitablemente consintieron una 
situación que, sea la que fuere, es en 
todo caso anterior a la menc onada Ley 
de 18 de marzo de 1944, por lo que to
das aquellos disposiciones relativas a la 
cuestión de íonóo de este expediente 
d e b e n  considerarse reproducción de 
aquella situación consagrada antes del 
establecim ento del recurso de agravios;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto de
clarar improcedente el presente recurso 
de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 

^ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número 1 de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
4 Madrid, 5 de mayo de 1949.—Por de
legación, el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de Educación  
Nacional.

ORDEN de 5 de mayo de 1949 por la
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Jesús G il García 
contra Orden del M inisterio del  
Ejército  de 6 de abril de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Auxiliar primero, asimilado a Ca
pitán, del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes 
de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción, don Jesús Gil Garda, contra i

Orden del Ministerio del Ejército de 6 
de abril de 1948 por la que se le deniega 
el derecho a la percepción de determi
nado quinquenio, tiene el honor de ele
var;

Resultando que en 9 de enero de 1948 
fué elevada por el Coronel primer Jefe 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
propuesta en favor de la concesión de 
noveno quinquenio al recurrente, toda 
vez que el día 1.° de septiembre de 1947 
se habían cumplido los cuarenta y einco 
años de su ascenso a Sargento, hacién
dose constar que, por Orden comunicada 
de 9 de septiembre de 1942, se le había 
concedido el octavo quinquenio y que la 
propuesta se formulaba en armonía con 
el texto de la Ley de 15 de mayo de 1945, 
basado en el principio de respetar los 
mayores emolumentos que viniera perci
biendo el personal de distintas proceden
cias, con el que se formó el Cuerpo Au
xiliar de Ayudantes del C. I. A, C.;

Resultando que la propuesta fué in
formada por la Dirección General de R e 
clutamiento y Personal en el sentido de 
que procedía se accediera a ella, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 19, apartado b), de la Ley de 15 de 
mayo de 1945, a tenor del cual el perso
nal procedente del Cuerpo de Subalter
nas de Ingenieros debía conservar, al pa
sar a constituir el Cuerpo Auxiliar de 
Ayudantes de Ingenieros de Armamento 
y Construcción, «ios devengos que dis
frute hasta que en el nuevo Cuerpo le 
corresponda en total, igual o superior»:

Resultando que, no obstante este in
forme, por el Ministerio del Ejército se 
resolvió, en 18 de marzo de 1948, no acre
ditar ai interesado el derecho a la per
cepción del quinquenio a que la propues
ta se contraía, «mientras no reuniera las 
condiciones que determina ia Ley de 15 
de mayo de 1945, por entender que, se
gún lo en esta Ley dispuesto, los quin
quenios devengados en el nuevo Cuerpo 
computando el tiempo servido en los de 
procedencia únicamente podían recono
cerse a efectos pasivos»;

Resultando que en 19 de abril de 1948 
se interpuso por el señor G il García re
curso de reposición, y desestimado éste 
por aplicación de la doctrina del silencio 
administrativo, recurso de agravios en 
17 de junio siguiente, fundados uno y 
otro en que el recurrente pasó a formar 
parte del Cuerpo Auxiliar del C. I. A. C. 
desde el Cuerpo de Subalternos de Inge
nieros, al que pertenecía con carácter 
forzoso; que en el Cuerpo de proceden
cia disfrutaba de devengos muy superio
res a los que, con arreglo a su catego
ría, le hubieran correspondido en el mis
mo Cuerpo, devengos que, en cumpli
miento del artículo 19, apartado b), de 
la Ley de 15 de mayo de 1945, le fue
ron respetados, y entre los que se en
contraban ocho quinquenios, y que, a su 
Juicio, el principio de respeto a los de
vengos era extensible a los que se com
pletaran con posterioridad al ingreso en 
el Cuerpo de nueva creación, ya que si 

no se le irrogaba un perjuicio que i 
Le^ ouería e v i^ r  v que h” b:^ e  sobre
venido de seguir en el Cuerpo de proce* 
den cía;

Resultando que la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal, Sección del 
C. L» A. C., informa en el sentido de que 
procede estimar el recurso de agravios, 
porque—dice—si la Ley de 15 de mayo 
de 1945 se entiende en el sentido de 
respetar los quinquenios devengados, sin 
completar quinquenios nuevos sino des
de la fecha de creación del Cuerpo, se 
causa al recurrente y a los que en su 
caso se hallen, un evidente perjuicio en 
el momento en que debieran empezar 
a percibir los nuevos quinquenios, lo que 
coloca a tal personal en inferior situa
ción respecto al resto del Ejército y es 
contrarío al espíritu tradicional en nues
tra legislación» de respeto a loa derechos

adquiridos, sin contar con que la. dis
posición del apartado e) del artículo 19 
de la Ley citada, en cuanto* dice quó 
se conservará «para efectos pasivos el 
derecho a que íes computen los quinque
nios que tuviesen reconocidos con ante
rioridad a su ingreso en el Cuerpo, sólo 
debe comprender a aquellos que, por ex
perimentar mejora de haberes en el 
Cuerpo que se crea, dejan de percibir su» 
antiguos devengos». Insistiendo la Seccióra 
informante en que el recurrente fué cam* 
biado de Cuerpo «automáticamente, s;xa 
previa opción», y en que con tal cambio 
no ha recibido beneficio económico algu
no, ni hay posibilidad de que lo reci
ba, ya que cumple la edad de retiro en 
el próximo año 1950;

Vistos ia Ley de 15 de mayo de 1945, 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y las 
disposiciones complementarias;

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea el único problema 
de si debe reconocerse al Auxiliar pri
mero, asimilado a Capitán, del Cuerpo 
Auxiliar de Ayudantes de ingenieros d© 
Armamento y Construcción del Ejército» 

don Jesús G il García, el derecho a la 
percepción del noveno quinquenio, cuyo 
tiempo ha completado con todos su» 
efectos, y entre ellos, con el fundamen
tal de su devengo en situación de activo» 
como el recurrente, apoyado por el Jefe 
del Cuerpo en que presta sus servicios y 
por la Sección del C. I. A. C., de la Di
rección General de Reclutamiento y Per* 
sonal, sostiene, o si tal derecho debe ser
le reconocido únicamente a efectos pasi
vos. criterio mantenido por la resolución 
impugnada;

Considerando que, según su Ley consti
tutiva: de 15 de mayo de 1945, el Cuer* 
po referido se nutre de dos tipos bien 
definidos de personal: uno el de nuevo 
ingreso, a través de los concursos-oposi
ciones que en ella se determinan, y otro* 
el procedente de Cuerpos ya existentes^ 
en su mayoría declarados o que se d ec la 
ren a extinguir, como son los de perso
nal de Artillería, Subalternos de Inge
nieros y grupos A) y B>, segunda Sub- 
sección, y A ), B ), C ) y D ), tercera Sub- 
sección del Q. A. S. E. Y  que este do» 
ble origen forzó la Ley a establecer un 
sistema dual de remuneraciones: uno par 
ra el personal de nuevo ingreso, que per» 

•cibirá {art. 17) el sueldo de su catego  
ría. gratificación del 50 por 100 y quin- 
quenios, computados desde su ingreso era 
el Cuerpo, y otro para el personal pro
cedente de otros Cuerpos, que conserva^ 
rá (art. 19, apartado b) los devengos 
que disfrute hasta que en el mismo Cuer
po le correspondan haberes totales, iguar 
les o superiores;

Considerando que el respeto escrupu
loso que la Ley tiene para los derechos 
adquiridos de aquellos a los que, con 
carácter forzoso, traslada de sus Cuer
pos antiguos al de nueva creación, re» 
dejado en su articulo 19, ya citado, ha 
de entenderse referido no sólo a la fe 
cha de su promulgación (15 de mayo 
de 1945), sino también en el futuro; y 
ello, por una multitud de consideracio
nes, entre las que, como más notorias* 
destacan: que no pudo ser la finalidad 
de la Ley evitar un perjuicio actual y 
causar, en cambio, un perjuicio diferida 
en uno, dos o tres años, los que faltaran 
para enmaletar el tiempo necesario para 
perfeccionar el derecho a nuevo quin
quenio; pues con ello colocaría a los fun
cionarios de una misma procedencia ett 
situación de desigualdad entre sí, segura 
el tiempo que hubiera de transcurrir has* 
ta que tal acaecimiento sobreviniera: qu© 
la Ley dice, en el tan citado apartado b) 
del artículo 19, que se conservarán los 

antiguos devengos «hasta que» .en el nue
vo Cuerpo correspondan otros iguales Q 
superiores, lo que en modo alguno debe 
ser interpretado en el sentido de qua 
los haberes percibidos por el recurrente
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y los que en su caso se hallan se conge- 
len con fecha 15 de mayo de 1945 y espe
ren a que, con el transcurso del tiempo, 
sean iguales o superados por los del nue
vo Cuerpo, pues semejante lesión de de
rechos no ya no se compagina, sino que 
abiertamente contradice el principio de 

respeto a los adquiridos, y. por último, 
el derecho adquirido por el recurrente 
en su cargo de procedencia general por 
los demás a todos los Oficiales del Ejér
cito procedentes de Suboficiales 110  es 
el perfeccionar uno, dos. tres u ocho quin
quenios, sino el genérico de perfeccionar
los cada cinco años, contados desde el 
ascenso a Sargento, derecho que la Or
den recurrida desconoce:

Considerando que el apartado c) del 
articulo 19 de la Ley de 15 de mayo de 
1945, según el cual los quinquenios ya 
devengados se reconocen a efectos pasi
vos,- del que, «a sensu contrario», al pa
recer, deduce la Orden impugnada, que 
no deben reconocerse a efectos de su 
percepción en activo, no es incongruen
te con la tesis más arriba sustentada, 
pues tiene sú campo de aplicación res
pecto- de aquellos que logran alcanzar en 
el nuevo Cuerpo haberes totales iguales 
o  superiores a los que teman en el de 
procedencia, ya que si no este grupo de 

personal sería aumentado, entre suel
dos y gratificaciones, del 50 por 100 las 
remuneraciones activas; pero disminui
ría sú haber pasivo al no ser computa ble 
pan* esta gratificación y sí los quinque
nios; lo que una vez más, y por otro 
camino, demuestra el especialísimo em
peño del legislador de no lesionar el más 
mínimo derecho actual o  futuro del per
sonal ál que; forzosamente y sin opción, 
trasladaba de Cuerpo,

Dé conformidad con lo consultado ñor 
él Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto estimar el presente 
recurso de agravios v, en consecuencia, 
revocar la Orden recurrida y reconocer 
el derecho que al recurrente don Jesús 
Gil García asiste a la percepción a todos 
los efectos del quinquenio perfeccionado 
en''I.* de septiembre de 1947.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
<de la de esta Presidencia del Gobierno 
de V2 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN d e  5  d e  m a y o  d e  1 9 4 9  p o r  
la  q u e  s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  
d e  a g r a v io s  in te r p u e s to p o r  d o n  
E r n e s t o  V a ld é s  B o s q u e  c o n t r a  
O rd e n  d e l M in is te r io  d e  E d u ca ció n  
Nacional 
d e  2 1  d e  m a y o  d e  1 9 4 8 .Excmo. Sr.r El Consejo de Ministros, 

con fecha 25 de marzo último, tomo el 
acuerdo que dice así:

;<En el recurso de agravios interpuesto 
por don Ernesto Valdés Basque contra 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 21 de mayo de 1948, que des
estimó el recurso de alzada formulado 
p or  el recurrente contra Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
que denegó su petición de percibo de 
beberes atrasados;

Resultando que, por Orden ministerial 
de 25 de febrero de 1942, don Ernesto 
Valdés Bosque, Maestro entonces de Pe- 
íiafiel ^'Murcia), fue separado del servi
ció como consecuencia de expediente de 
depuración; pero solicitada más tarde 
por el sancionado la revisión del expe
diente, se resolvió por Orden ministerial 
de 22 de julio de 1946 sustituir la pri
mitiva sanción por las de suspensión de 
ranplw y  sueldo por dos años» riéndole

    de abono el tiempo que estuvo sin ejer
cer, traslado dentro de la provincia, no 
pudiendo solicitar vacante en dos años 
e inhabilitación para cargos directivos y 
de confianza;

Resultando que en base a lo resuelto 
por la citada Orden ministerial de 22 de 
julio de 1946 solicitó el señor Valdés de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria que se le reconociera el derecho a 
percibir los haberes atrasados correspon
dientes al tiempo que se había hallado 
suspenso de empleo y sueldo en cuanto 
excediera al de los dos años de sanción 
resultantes en definitiva, solicitud que 
fué denegada por Decreto marginal de 
2 de junio de 1947, fundándose en que 
para tener derecho al percibo de haberes 
atrasados es indispensable que la Orden 
resolutoria del expediente de depuración, 
en trámite de revisión, exprese taxativa
mente su abono, lo que no se ha hecho 
en la Orden de 22 de julio de 1946, an
tes citada:

Resultando que contra este acuerdo de 
la Dirección Gc-neral interpuso el señor 
Valdés Bosque recurso de alzada, citan
do precedentes de otras Ordenes minis
teriales y en particular la que resolvió 
el expediente de don J. Martín Sánchez, 
que utiliza una expresión análoga a la 
que se alega como fundamento del recur
so, a saber, «siéndole de abono el tiem
po que ha estado suspendido», y que la 
Administración ha considerado suficien
te para reconocer, sin más, el derecho 
al percibo de los haberes atrasados, cuyos 
libramientos figuran en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de febre
ro de 1947; y de no hacerlo así, resulta
ría la sanción efectiva muy superior a 
la impuesta:

Resultando que el exDresado recurso 
de alzada fué desestimado, de conformi
dad con el dictamen del Consejo Nacio

nal de Educación, por Orden de 21 de 
mayo de 1948, ya que, entre otras, la 
Orden de 22 de junio de 1942 sobre per
cibo de haberes determina en su núme
ro primero que los acuerdos en virtud 
de los cuales se dejan sin efecto sancio
nes impuestas en expedientes de depura
ción «no suponen el reconocimiento del 
derecho de los interesados a reclamar el 
pago de los haberes de que hubiesen es
tado privados durante la tramitación del 
expediente ni durante el tiempo de vi
gencia de la sanción que después se rec
tifica», criterio éste reiterado por la Or
den de 26 de julio de 1943 v por el apar
tado cuarto de la que dictó la Presiden
cia del Gobierno en 22 de junio de 1947, 
a propósito de las revisiones de expedien
tes de depuración;

Resultando que en 23 de agosto de 
1948 interpuso el interesado recurso de 

reposición contra la Orden de 21 de ma
yo de 1948, que, según afirmación de 
parte, no le había sido notificada, y en
tendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo, recurrió en agravios con 
fecha 20 de octubre del mismo año, in
sistiendo en los argumentos de sus ante
riores escritos, y aun presentó un últi
mo escrito con fecha 31 de octubre de 
1948 para rebatir los considerandos en 
que se fundaba la Orden que resolvió el 
recurso de reposición cuando ya había 
transcurrido el plazo legal suficiente pa
ra entenderlo desestimado, y especial
mente para demostrar que no tuvo co
nocimiento de la resolución impugnada 
hasta el 13 de agosto;

Resultando que la Sección de recursos 
del Ministerio de Educación Nacional 
propuso la desestimación del recurso no 
sólo por las razones de fondo que tuvo 
en cuenta el Ministerio al denegar la 
alzada, sino también por extemporáneo, 
ya que se pidió en 23 de agosto de 1948 
la reposición de una Orden de 21 de 
mayo del mismo, año, que fué trasladada 
al recurrente con fecha 3 de junio y f luvsi -pudo a© ¡legar a su destina

tario por haber cambiado éste de Escue
la entretanto, se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 14 de 
junio;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres^ 
cripciones vigentes:

Vistos el artículo 4/j de la Ley de 18 
de marzo de 1944 y la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 22 de junio de 
1942;

Considerando, en cuanto a la proce
dencia del recurso que en el expediente 
aparece acreditado que con fecha 3 de 
junio de 1948 se dió traslado ai señor 
Valdés de la resolución impugnada y 
aun cuando sea cierto que no llegase el 
oficio a su destinatario, el cual, durante 
la tramitación del recurso de alzada, ha
bía pasado a servir la escuela de Lorca, 
en lugar de la de Totana, desde la que 
formuló la reclamación, y que señaló en 
su instancia como domicilio a efectos de 
notificaciones, no es menos cierto que 
esta circunstancia, por no haber sido 
puesta oportunamente por el interesado 
en conocimiento de la Administración 
no puede viciar ia notificación adminis
trativa que quedó perfecta al publicarse 
en el «Boletín Oficial» de ia provincia del 
día 14 de jumo, y como según el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
el recurso de reposición, previo al de 

'agravios, debe interponerse en el plazo 
improrrogable de quince días, es eviden
te que el formulado en 23 de agosto está 

fuera de plazo;
Considerando que aun cuando el pre

sente recurso estuviese deducido en tiem
po y forma, habría que desestimarlo por
que, en efecto, la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 22 de junio de 1942 dis
puso con carácter general, en su nú
mero primero, que «los acuerdos en vir
tud de los cuales se dejan sin efecto san
ciones en expediente de depuración no 
suponen el reconocimiento deí derecho de 
los interesados a reclamar el pago de los 
haberes de que hubiesen estado privados 
durante la tramitación del expediente, ni 
durante el tiempo de vigencia de la san
ción que después se rectifica», y si bien 
el número segundo admite la posibili
dad de hacer un pronunciamiento razo
nado y expreso declarando el derecho de 
los interesados al cobro de los haberes 
de que hubieran estado privados, este 
reconocimiento sólo podrá dictarse cuando 
se acuerde dejar sin efecto sanciones im
puestas anteriormente de modo que en 
definitiva los expedientes resulten readmi
tidos sin sanción, si además se declara 
en el expediente de revisión que ésta tie
ne por base la rectificación de un error 
evidente de la Administración, circuns
tancias todas ellas que no concurren en 
el presente caso, pues la Orden de 22 de 
julio de 1946 en que se funda el recu
rrente ni lo readmite sin sanción, ni re* 
conoce que la rectificación se haga en 
fuerza de un error evidente, ni contiene 
declaración expresa del derecho al cobro 
de los haberes dejados de percibir, pues 
la expresión «siéndole de abono el tiempo 
que estuvo sin ejercer» que utiliza, clarad 
mente se refiere al tiempo y no a loá 
sueldos;

Considerando que nada puede influir en 
la decisión de este recurso la existencia 
de un precedente en contra, que de no 
ajustarse a la doctrina aquí establecida 
no podría tenerse en cuenta, pues el re
curso de agravios sólo puede fundarse 
en vicio de forma o infracción expresa 
de una Lev, un Reglamento u otro pre
cepto administrativo;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notifica* 
ción al interesado, de confoimidad con 
lo dispuesto en el número primero de ^
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de esta Presidencia dei Gobierno de 12 de 
febril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1949.—P, D., el 

Subsecretario, Luis Carrero..

Excmo. Sr, Ministro de Educación Na» 
cionai.

ORDEN de 5 de mayo de 1949 por la 
que se nombra, por concurso, Director-
inspector de Enseñanza en Guinea al 
inspector de Enseñanza Primaria don 
Francisco Bartolomé Masía.

limo. Sr.! Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18 de marzo último, y de 
(conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Inspector de En
señanza Primaria don Francisco Barto
lomé Masia Director-Inspector de Pri
mera Enseñanza en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, con el haber 
anual de 12.000 pesetas de sueldo y 24.000 
de sobresueldo, consignadas en la Sec
ción quinta, capítulo primero, artículo 
primero, grupo único, del Presupuesto de 
dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mavo de 1949.—P, D., el 

¿Subsecretario. Luis Carrero.

Umo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 6 de mayo de 1949 por la 
que se nombra a don Rafael Benito 
Irigoyen Ingeniero Jefe del Servicio de 
Montes, dependiente de la Delegación 
de Economía, Industria y Comercio de 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Rafael Be
nito Irigoyen, Ingeniero Jefe del Servi
d o  de Montes, dependiente de la Dele
gación de Economía, Industria y Comer
cio de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, el cual percibirá, una vez po
sesionado de su cargo, el haber anual de 
12.000 pesetas anuales en concepto de 
gratificación, con cargo a los Presupuesr 
£os del Majzén.
’ Lo que participo a V. I. para su cono

cimiento, el del interesado y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.
■i Madrid, 6 de mayo de 1949.—P. D., el 
^Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 7 de mayo de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Pedro Escobar Mi
randa contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 9 de julio 
de 1943.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

Con fecha 9 de abril, tomó el acuerdo que 
¿ice asi:
- «En el recurso de agravios interpuesto 

por don Pedro Escobar Miranda, Subofi
cial. del Arma de Caballería, en situa- 
<§Órt de retirado, contra acuerdo del Con
cejo Supremo ae Justicia Milite* 4* 9

de julio de 1943, que le deniega la me
jora de pensión;

Resultando que el recurrente, Subofi
cial del Arma de Caballería, retirado al 
amparo de los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931, solicitó del Consejo Su
premo de Justicia Militar, con fecha 5 
de octubre de 1940, la mejora de la pen
sión que pudiera corresponderá confor
me a ¡a Ley de 5 de julio de 1934. orgá
nica del Cuerpo de Suboficiales, tenien
do en cuenta que no obstante haber pa
sado a la situación de retirado en el año 
1931, se reincorporó al Ejército al ini
ciarse el Glorioso Movimiento Nacional, 
prestando los servicios de su empleo des
de el 15 de agosto de 1936 hasta el 15 
de abril de 1940;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 9 de julio de 1943, 
acordó denegar la rectificación pedida 
porque el recurrente se retiró en 1931, y 
si bien él artículo 4.° de la Ley de 15 de 
marzo de 1940 concedió a los abonos de 
campaña por la Guerra de Liberación 
validez para perfeccionar derechos pasi
vos de los que ya estaban retirados al 
iniciarse el Movimiento, este beneficio 
había de aplicarse siempre con arreglo 
a la Legislación de retiros vigentes en la 
fecha del pase a dicha situación de los 
interesados, por lo que mal podía apli
carse al solicitante una disposición que 
empezó a regir en el año 1934;

Resultando que contra este acuerdo, 
notificado el 7 de agosto de 1943, inter
puso don Pedro Escobar Miranda, con 
fecha 17 de febrero de 1948, recurso de 
reposición al amparo, según hace constar, 
de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 28 de enero del mismo año, y 
al ser desestimado expresamente este re
curso el 6 de abril, formuló el interesado, 
dentro del plazo de treinta días, recurso 
de agravios, fundándose en que si bien 
es cierto que él se retiró antes de la vi
gencia de la Ley de 5 de julio de 1934, 
por la que se creó el Cuerpo de Subofi
ciales, no es menos cierto que al pres
tar sus servicios en la guerra de libera
ción lo hizo como perteneciente a dicho 
Cuerpo, y estos servicios son los que 
quiere que se tengan en cuenta para me
jorar sus derechos pasivos;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones legales.

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944. 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 3 de julio del mismo año y la de 
28 de enero de 1948;

Considerando que por Orden de 3 de 
julio de 1944 acordó la Presidencia del 
Gobierno, como norma de interpretación 
general, que no son admisibles los recur
sos de agravios contra resoluciones an
teriores a la vigencia de la Ley de 18 
de marzo de 1944, y en el presente ca
so se impugna un acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 9 de ju
lio de 1943, notificado el 7 de agosto si
guiente, que por razón de su fecha está 
claramente fuera del ámbito temporal de 
vigencia de la expresada Ley;

Considerando que no queda desvir
tuado este argumento por el hecho de 
que la Orden del Ministerio de Justicia 
de 31 de octubre de 1947 declarase com
prendidas en el concepto de «personal» 
a que se refiere el artículo 3.° de la Ley 
de 18 de marzo de 1944 las resoluciones 
en materia de clases pasivas, como es la 
que aquí se impugna, pues al tener es
ta nueva disposición un carácter mera
mente interpretativo, sus límites tempo
rales de vigencia han de coincidir for
zosamente con los de la norma interpre
tada ;

Considerando que si bien es cierto que 
Ja Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 28 de enero de 1948 rehabilitó los pla
zos que se establecen en el artículo 4° 
de la Ley de 18 de marzo de 1944 para 
interponer el recurso previo • de reposi
ción f  ** subsiguiente de agravios* este

rehabilitación, a la que pretende acóge 
se el recurrente* sólo beneficiaba a le ¿i 
que hubiesen entablado en tiempo y for- 
ma recurso Contencioso-administrativo 
contra la resolución administrativa ante 
el Tribunal Supremo, circunstancia e*- 
ta última que no cumplió el recurrenví 
ni pudo tampoco hacerlo porque al res
tablecerse por el artículo 1.° de la Léy 
de 18 de marzo de 1944 el recurso C o n 
tencioso-administrativo- ante el Tribün 
Supremo contra las resoluciones de i* 
Administración Central, se limitó a Uj 
que se dictasen en lo sucesivo.

De Conformidad con lo consultado-.-por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improceden
te el presente recurso de agravios,» .

Lo que de orden de S. E. se publ ¿a 
en el BOLETIN OFICIAL DEL EST -t- 
DO para conocimiento de V. E. y notifi
cación al interesado, de conformidad e n 
lo dispuesto en el número primero de ;:a 
de esta Presidencia del Gobierno de 15 
de abril de 1945,

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 7 de mayo de *949,—P. *

Subsecretario, Luis Carrero,
Excmo. Sr. Ministro dei Ejército,,

ORDEN de 11 de mayo de 1949 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo a don Benito Vicente Martínez 
Portero de los Ministerios Civiles.
limo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por el Portero de los Ministerios Civi¡ • 
don Benito Vicente Martínez, y de con
formidad con lo preceptuado-en el Esta
tuto del Cuerpo aprobado por Ley \).*i 
28 de diciembre de 1947, en relación coú 
el Reglamento de 7 de septiembre de 19: I 

Esta Presidencia ha tenido a bien cc-h- 
ceder la vuelta al servicio activo a c.>u 
Benito Vicente Martínez, Portero de ¿os 
Ministerios Civiles en situación de ex ¿- 
dencia voluntaria y destinarle a la Au
diencia Territorial de Barcelona.

Lo digo a V .1. para su conocimien» .<> 
y efectos consiguientes.

Lo digo a V. I. para su conocimier o 
Madrid, 11 de mayo de 1949.—F. D.: el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre$.v 

dencia.

ORDEN de 11 de mayo de 1949 por la 
que se declara «muerto en campaña» a 
don Angel Muñoz Fernández y com
prendida su viuda en los beneficios a 
que se refiere la Ley de 11 de j ulio 
de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del 
pedí ente instruido para averiguar iiaa 
causas del fallecimiento de don An;*et 
Muñoz Fernández, a efectos de su de
claración de «muerto en campaña», so 
licitada por su esposa,

E s t a  Presidencia del Gobierno* de 
acuerdo con lo informado por el C<:~¿~ 
sejo Supremo de Justicia Militar y cor í  
la propuesta formulada por el Ministe
rio del Ejército, ha tenido a bien d-1- 
clarar «muerto en campaña» al funcio
nario municipal don Angel Muñoz Fe. 
nández, y comprendida su viuda, doí¿ . 
Dolores Moreno Jaime, en los beneflef 
a que se refiere la Ley de 11 de Judr; 
de 1941.

Lo digo a VV. EE para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos año 
Madrid, 11 de mavo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres, Ministros de .Hacienda y 

del Ejército,
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M.º  DE ASUNTOS  EXTERIORES
ORDEN de 12 de mayo de 1949 por la 

que se nombra la Comisión oficial que 
representará a España en la conmemo
ración del IV Centenario de San Fran
cisco Javier, que se celebrará en el 
Japón. 
A propuesta de la Comisión Ejecutiva I 

constituida por Decreto de 25 de marzo s 
próximo pasado, y encargada de organi- j 
zar el programa general del IV Cente
nario de San Francisco Javier, que ha 
solicitado el envío de una delegación que 
se traslade al Japón para tomar parte 
en las fiestas conmemorativas flue ten
drán lugar en aquel país,

Este Ministerio; de acuerdo con el de 
Educación Nacional, ha decidido nombrar 
una Comisión Oficial que representará 
a España en dicha conmemoración.

La Comisión de referencia quedará ifi-. 
tegrada en la forma siguiente:

Presidente: Excmo. y Rvdmo. Dr. D. José 
López Ortiz, Obispo de Túy.

Secretario: Don Eduardo Ibáñez y Gar
cía de Velasco, Secretario de Embajada.

Vocales: Don José Angel Zubiarri, de la 
Diputación Forai de Navarra; don José 
María Sánchez de Muniaín, Catedrático 
de la Universidad de Madrid: don José 
María Martínez Agulió, Marqués de Vível;
P. José Cabañero, S. J., del Consejo Su
perior de Misiones; P. A n t o n i o  Jo- 
ver, S. J., de la Comisión Permanente del 
Centenario; don Antonio Ortiz Muñoz y 
don José María Sánchez Silva, periodis
tas.

Madrid, 12 de mayo de 1949.
MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de abril de 1949 por la  

que se declara retirado al ex Policía 
de la plantilla de Madrid don Luis Vi
cente Vicente, separado del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico.
Exemo. Sr.: Por haber cumplido la edad 

reglamentaría con fecha 5 de marzo del 
año en curso, y en armonía con lo dispues
to en el artículo 55 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 
192G, acuerdo declarar retirado al ex Policía 
de la plantilla de Madrid don Luis Vi
cente Vicente, el cual fué separado del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
con fecha 9 de noviembre de 1942 en 
virtud de expediente gubernativo ins
truido contra el mismo.

Madrid, 26 de abril de 1949.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director General' de Segu
ridad,

ORDEN de 26 de abril de 1949 por la 
que se declara jubilado al ex Cabo de 
la plantilla de Madrid don Indalecio 
Pérez Zalaya, separado del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada.
Excmo, Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria con fecha 28 de mar
zo de 1945, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926. v 44 del Reglamento para su 
aplicación,'' de 21 de noviembre de 1927, 
acuerdo declarar Jubilado al ex Cabo de 
3a plantilla de Madrid don Indalecio Pé
rez Zelava, el cual fué separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Po
licía Armada, con fecha 14 de mayo 
de 1940, en virtud de expediente político-

social que le fué instruido para, averi
guar su actuación con respecto al Glo
rioso Alzamiento Nacional.

Madrid, 26 de abril de 1949.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director General de Segu
ridad.

ORDEN de 27 de abril de 1949 por la 
que se jubila al funcionario del Cuer
po General de Policía don Juan José 
Verano Echaurren.
£xcmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

que preceptúa el artículo 13 de la Ley 
reorganizadora de la Policía de 8 de mar
zo de 1941, y de acuerdo con el contenido 
del apartado a) del artículo 5.° del De
creto de 31 de diciembre del mismo año, 
para aplicación de la Ley de referencia,
. Este Ministerio acuerda la Jubilación 
en el Cuerpo General de Policía, con 
abono de diez años de servicio, del Ins
pector de primera clase del expresado 
Cuerpo don Juan José-Verano Echaurren.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos año®, 
Madrid, 27 de abril de 1949.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director General de Segu

ridad. ;

ORDEN de 27 de abril de 1949 por la 
que se dispone cause baja en el Cuer
po General de Policía el inspector don 
José Serrano Ventura.
Excmo. Sr.: Por haber transcurrido con 

exceso diez años a partir de la fecha 
en que pasó a la situación de excedencia 
voluntaria en el Cuerpo General de Po
licía el Inspector don José Serrano Ven
tura,

Este Ministerio acuerda su baja defi
nitiva en el mencionado Cuerpo, de 
acuerdo con lo preceptuado por el con
tenido de los artículos 49 del Reglamen
to para aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio de 1918, y 230 del vigente 
Reglamento orgánico de la Policía Gu
bernativa.

Lo que comunico a V. E. para su co- 
no^rntento v debidos efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 27 de abril de 1949.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. 8r. Director General de Segu

ridad.

ORDEN de 30 de abril de 1949 por la 
que se declara oficial el homenaje que 
con carácter nacional, y con ocasión del 
primer centenario de su nacimiento, ha 
de celebrarse en el año 1952 en honor 
de la figura egregia del doctor don Jai
me Ferrán y Clúa, patrocinado por él 
Gobierno español.
limo. Sr.: El Colegio Oficial de Mé

dicos de Barcelona, entusiasta de las doc
trinas y labor científica y sanitaria del 
doctor don Jaime Ferrán y Clúa, autor 
de la «Vacunación» como medio de de
fensa de mayor eficacia contra las enfer
medades infecciosas, se dirige a este Mi
nisterio solicitando la celebración de un 
homenaje nacional hacia la figura insigne 
de tan esclarecido hombre de ciencia.

Y cfon el fin de que el homenaje tenga 
toda la magnitud y esplendor adecuados 
a la figura del sabio doctor Ferrán, por 
su obra meritoria en beneficio de la hu
manidad, que tiene con él contraída una 
déuda inextinguible de gratitud, y al ob
jeto de allegar al propio tiempo los re
cursos necesarios para la celebración del 
tributo que se proyecta.

Este Ministerio ha tenido a bien di»" 
poner:

Se declara oficial el homenaje que coa 
carácter nacional, y con ocasión del prl* 
mer centenario de su nacimiento, ha de 
celebrarse en el año 1952 en honor de la. 
figura egregia del doctor don Jaime Fe- 
rrán y Clúa, patrocinado por el Gobierno 
del Estado español.

Ai efecto, se nombrará una Comisión 
organizadora en la que, además de figurar 
una representación de este Departamento 
ministerial, estarán representadas las Or
ganizaciones sanitarias, profesionales, cul
turales y administrativas dependientes del 
mismo, cuya Comisión o Junta se epcar-' 
gará de llevar a cabo todo lo necesario 
para la celebración de ios actos enc&mí 
nados a exaltar la memoria del ilustro 
sanitario doctor Ferrán.

Se encomienda al Consejó General de 
Colegios Médicos, como Organismo repre
sentativo de la clase médica, la apertura 
y administración de una cuenta corriente 
en el Banco de España, cpn el título de 
«Homenaje ai doctor Ferrán» con 'destino 
a sufragar ios gastos del homenaje, de
biendo ingresar en dicha cuenta las can
tidades anortadas por todos Tos Organis
mos oficiales ísanitarios, profesionales, 
culturales, administrativos, etc.), así como 
las de todas aquellas personas que se 
adhieran ai mismo, cuya cuenta corriente 
se iniciará con ia cantidad de veinticinco 
mil pesetas, a cargo de este Departamento 
ministerial.

El citado Consejo General de Colegios 
Médicos facilitará a ia Junta organiza
dora del homenaje, con cargo a la cuenta 
corriente que se establece por la presente 
Orden, las cantidades necesarias para la 
máxima eficacia de la organización y rea
lización de los actos que en su día han de 
constituir el homenaje que se trata de 
celebrar en honor del doctor Ferrán.

Por ;a Dirección General de Sanidad 
se designará oportunamente fecha y sede 
en que ha de tener lugar el homenaje , 
que se regula por ia presente Orden. Indi
cando ai propio tiemno el programa de 
los actos que han de constituir la mani
festación española de admiración y gra
titud hacia el glorioso .sanitario doctor 
don Jaime Ferrán y Clúa.

Lo comunico a V. I. para su conocí?» 
jjvo^to v rectos onr«rtunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1949.

PEREZ GONZALEZ 
Timo. Sr. Director general de Sanidad»

M I N I S T E R I O J E L  AI RE
ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 

que se designan alumnos para asistir a 
un curso de Vuelos sin Motor en las Es
cuelas dependientes de este Ministerio 
a los Aspirantes que se relacionan en 
la dé 3 de mayo de 1949.
Se designan alumnos para asistir a 

un curso de Vuelos sin Motor en las Es
cuelas dependientes de este Ministerio, 
y conforme a lo reglamentado por el 
mismo, a los Aspirantes que se relacio
nan en la Orden de 3 de mavo de 1949. 
publicada en el «Boletín Oficial dei Aire» 
núm. 54, correspondiente al dia 10 del 
mes en curso.

Madrid, 10 de mayo de 1949.—El Mi
nistro del Aire, P. D.f S. de Buruaga.

OFCDEN de 12 de mayo de 1949 por la 
que se convoca concurso para ingreso 
en las Escuelas de Aprendices de Avia
ción de Madrid, Sevilla y León.
En cumplimiento a lo que determina 

la Ley de 30 de septiembre de 1939, creaa-
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do las Escuelas de Aprendices de Avia- 
ción, y  a ios efectos que 1°u>rmina el 
Decreto d^ 14 de marzo dé 1942, orga
nizando el personal de las Maestranzas, 
se convoca un concurso para las Escue
las de Madrid, Sevilla y León, con arre
glo a las condiciones que se citan en 
la Orden de 29 de abril de 1949, pu
blicada en e* «Boletín Oñeial del Aire» 
número 55, de 12 del mes en cunso.

Madrid, 10 de mayo de 1949.-E l  Mi
nistro del Aire, P. D.f( S. de Bum*ga.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 3 de mayo de 1949 por la 

que se nombra Vicedirector d el Insti
tuto Nacional de Estudios Jurídicos a 
don Rafael Núñez Lagos.

limo. Sr.: Dé conformidad con lo pre-
 venido en el articuio 12 del Reglamento 
del Instituto Nacional de Estudios Jurídi
cos, aprobado por Decreto de 31 de mayo

 de 1946, y el informe favorable del Con
c e jo  Superior de Investigaciones Cientí
ficas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vicedirector del referido Instituto a 
don Rafael Núñez Lagos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de mayo de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
Urna Sr. Subsecretario de este Min s- 

terio.

ORDEN de 13 de marzo de 1949 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria, del Notario de Zaragoza don Cé
sar García Burriel.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
en los artículos 57 del vigente Reglamen
to notarial, 37. 40 y concordantes del 

 anexo I del mismo, Decretos de 14 de 
octubre de 1942 y 2 de noviembre de 1946, 
y visto el expediente personal de don 
César García Burriel, Notario de Zara
goza, deL cual resulta que éste ha cum
plido la edad de setenta y cinco años y 
ha desemepñado el cargo de Notario por 
más de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del menciona
do funcionario, asignándole la pensión 
anual vitalicia de 18 000 pesetas, que le 
serán satisfechas por mensualidades ven- 

 ciclas, con cargo a los fondos de la Mu
tualidad Notarial, de conformidad con 
lo que preceptúan las disposiciones vigen
tes, incrementada en 2.000 pesetas anua
les, a tenor de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 2 de noviembre de 

 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
D O  del 12).

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de m a r z o  de 1949.— 

. P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado. 

ORDEN de 6 de mayo de 1949 por la 
que se promueven a las distintas cate
gorías de la Escala del Cuerpo de Ca
pellanes de Prisiones a los señores que 
se mencionan.

lim oe. Sr.: Existiendo vacantes en las 
respectivas categorías de la Escala facul
tativa del Cuerpo de Capellanes de Prir

siones, de acuerno con Jo preceptuado en 
el vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto .promover, 
por los motivos y antigüedad que se se
ñalan, a ios Capellanes que se indican, 
conservando sus destinos actuales.
A la categoría de Capellán de primera 

clase, con ocho mil pesetas anuales
Don Diego Ciudad Bardisa, por defun

ción de don Salvador Anticó Comote, que 
la servia; antigüedad de 7 de marzo de 
1949.
A la categoría de segunda clase con seis 

mil pesetas anuales
Don Manuel Gargallo Sancho, por pro

moción de don Diego Ciudad Bardisa, que 
la servía; antigüedad de 7 de marzo de 
1949.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1949.—P. D., L de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
 ORDEN de 6 de mayo de 1949 por la que 
 se autoriza la venta en pública subasta 
 como desperdicios de celuloide de las 

películas impresionadas abandonadas en 
las Aduanas, previo el cumplimiento de 
determinadas normas y requisitos.

limo. Sr.: En atención a las característi
cas especiales de las películas cinemato
gráficas, que impiden su normal venta 
en pública subasta como tales películas, 
cuando, con arreglo • a la vigente legis
lación aduanera, es declarado su abando
no definitivo e incautación a nombre 
de la Hacienda,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y en uso de las 
facultades que le concede el apartado 
cuarto del artículo 13 de las Ordenanzas 
de Aduanas, acuerda:

1.° Declarado el abandono definitivo 
de las películas y su incautación a nom
bre de la Hacienda por los respectivos 
Servicios de las Aduanas, Aeropuertos, 
Depósitos francos o de Comercio, esos 
Servicios comunicarán a los consignata
rios o destinatarios de las películas, si 
son conocidos, y en caso contrario, a la 
respectiva Cámara Oficial de Comercio 
o  Consulado de la nación de procedencia 
de las películas, según que éstas proce
dan de territorio politicamente español 
o extranjero, y en todo caso, a la Direc
ción General de Cinematografía y Tea
tro, que transcurrido un plazo de dos 
meses sin que se hubiese realizado por 
quien corresponda el despacho de impor
tación de las películas con los requisitos 
y formalidades reglamentarias, se proce
derá a su \enta en pública subasta como 
desperdicios de celuloide, previo el tro
ceado de las mismas por cuenta del re
matante con antelación a su entrega 
a éste; y

2.° Transcurrido el plazo fijado en el 
apartado anterior, se anunciará la ven
ta en pública subasta de las películas 
como desperdicios de celuloide, operación 
que se realizará, por lo demás, con to
das las formalidades y requisitos estable
cidos en la vigente legislación aduanera, 
consignando que el rematante en la ven- j 
ta queda obligado al troceado de las pe
lículas por su cuenta en local autoriza
do por la respectiva oficina y bajo la 
constante intervención de ésta, como re
quisito previo para hacerse cargo de 
aquéllas» levantándose acta de la opera

ción, que firmará el rematante con los 
funcionarios interventores de la misma 
y de la que quedará un ejemplar unido 
al expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1949.—P. D., Fer« 

nando Camacho.
Emo. Sr. Director general de Aduana*

ORDEN de 7 de mayo de 1948 por la 
que se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia correspondiente 
al pleito contencioso-administrativo in
terpuesto por la Cámara de la Propie
dad Urbana de Tortosa contra acuerdo 
del Tribunal Económico-administrativo 
Central de 16 de noviembre de 1945.

limo. Sr.; En el pleito contencioso-ad* 
ministrativo, interpuesto por la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de Torto
sa, contra acuerdo del Tribunal Económi
co Administrativo Central de 16 ¿de no* 
v.embre de 1945, por el que se declaró 
incompetente para resolver el recurso d© 
alzada formulado contra resolución dic
tada por el Tribunal Económico-adminis
trativo Provincial de Tarragona, en 28 de 
marzo de 1945, en la .reclamación núme
ro 24 bis, de 1944, sobre reintegro de 
recibos y multa en concepto de Timbre 
del Estado, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado, con fe
cha 3 de diciembre de 1948, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y.
declaramos la incompetencia de esta ju
risdicción para conocer la demanda in
terpuesta por la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Tortosa contra el 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 16 de noviembre de 
1945, impugnado en el presente pleito.

Y este Ministerio, de conformidad a 10 
previsto en la legalidad que rige para di
cha jurisdicción, ha tenido a bien dis
poner sea cumplida la antedicha senten
cia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento f  
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1949.—P. D „ Fe** 

nando Camacho.
Urna Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa de 
seguros «Sun Insurance Office Limited», 
para el trienio de 1.° de enero de 1938 
al 31 de diciembre de 1940.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, tex. 
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la citada contribución y da 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el 0,666 
por 100 (cero enteros seiscientas sesenta 
y seis milésimas por ciento) la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa de seguros «Sun Insuran
ce Office Limited» para el trienio que 
comprende desde 1.® de enero de 1936 
al 31 de diciembre de 1940.

Lo comunico a V. I. a los efectos opoit, 
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1949.—P. D., Feiv 

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresa*
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M .º D E IN D U S TR IA  Y C O M ER C IO
ORDEN de  26  de  abril d e  1949  por la  

q u e  s e  l e v a n t a  l a  i n c a u t a c i ó n  
q u e  p e sa  sobre las concesiones « Transacción bis 
y su demasía«  y «Luisito de Oro».

linio S r.: Visto el Decreto de 25 de 
niaxzo último por el que se autoriza al 
Ministro de Industria y Comercio para 
que levante, por Orden ministerial, la In
cautación que pesa, en virtud del Decreto 
de 1 de agosto de 1941, sobre las conce
siones de yacimientos auríferos de la 
provincia de Almería.

Visto el escrito del Gerente del Insti
tuto Nacional de Industria en el que so
licita se levante la incautación que pesa 
¿obre las concesiones «Transacción bis y 
su demasía» y «Luisito de Oro», enclava
das en ia zona que fué motivo de la in
cautación a que se reñere el Decreto de 
1 de agosto de 1941,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le confiere el Decreto ya ci
tado de 2o de marzo último, ha resuelto 
le-vantar ia incautación que pesa sobre 
las concesiones ((Transacción bis y su de
masía» y «Luisito de Oro».

Lo que comunico a V. I. para su con o
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1949.

3UANZES
Jlmo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 28 de abril de 1949 por la que 
se cede al Instituto Nacional de Industria
la explotación  de la zona investigada 
d e  la  re s e rv a  a  fa v o r  d e l E s ta d o  d e  
lo s  t é r m in o s  d e  L in a r e s ,  B a i lé n  y  
Jabalquinto,  de  la  p rov in c ia  d e  J aén .

limo, Sr.: Por Orden ministerial de 15 
de diciembre de 1944. y a petición del • 
Instituto Nacional de Industria, fueron 
reservados definitivamente a favor del 
Estado los yacimitntos de plomo, plata 
y cinc de determinada zona de la pro
vincia de Jaén (términos de Linares, Bai
len y Jabalquinto,*, que, también a peti
ción de aquel Instituto, había sido reser
vada provisionalmente en 15 de diciem
bre de 1942.

Tales reservas tuvieron por objeto el 
que no vieran entorpecidos los estudios 
y  reconocimiento de criaderos de plomo 
Ííue con anterioridad a 1942 venía efec
tuando el Instituto Nacional de Industria 
*»n ia mencionada zona;

Resultando que los trabajos de inves
tigación llevados a cabo por el Instituto 
Nacional de Industria han demostrado 
la existencia de filones de piorno en de
terminados zonas del macizo granítico de 
Linares rt cubiertas por terrenos secun
darios y en otras del mismo macizo no 
reconocidas debidamente hasta ahora.

Vista la instancia que ei Instituto Na
cional de Industria ha dirigido con fe
cha 5 de abril de 1949 a ia Dirección 
General de Minas y Combustibles solici
tando autorización para realizar ia ex
plotación de los filones descubiertos en 
algunas áreas investigadas dentro de la 
sona reservada por el Estado, y al mis
m o tiempo para continuar la prosecución 
de las investigaciones que se consideran 
necesarias en el resto de la misma;

Considerando la gran importancia que 
p*ra la Economía Nacional tiene el que 

yacimientos :,sean explotados con la 
máxima intensidad posible, dada la es
casez actual de plomo en el mercado.

Vistos los artículos 48 a 52. de la Ley 
Cft* Minas y 150 a 155 del Reglamentó 
genV ai para el Régimen de la . Minería;

considerando que, con arreglo a lo dis-  
puesto en el articulo 52 de ia Ley de ; 
Minas, el Estado puede ceder al Insti
tuto Nacional de Industria la explotación ( 
de zonas reservadas urevia demarcación 
por la Jefatura de Miñas de la superficie 
y limite de la misma. ]

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles y de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Minería, ha resucito que el 
Instituto Nacional de Industria proceda 
a la explotación de los criaderos recono
cidos en la zona ya investigada y prosiga 
a la vez la investigación evi resto de la 
zona reservada, previo el cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 51 y 52 
de la Ley y sus correspondientse 151, 154 
y 155 de su Reglamento.

Lo que comunico a V. I  para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1949. j

SUANZES í

limo. Sr. Director general de Minas y | 
Combustibles. )

ORDEN de 30 de abril de 1949 por la que 
se  otorga  el D ip lom a de T aqu ígra fo , 
c o n  la  a s ig n a c ió n  a n u a l  d e  1 .5 0 0  
pesetas, com o com plem ento de sueldo, 
a los 32  concursantes que se mencionan.

limo. Sr.: Vísta la propuesta formu- ; 
lada por el Tribunal que ha juzgado los 
exámenes de aptitud convocados entre 
Auxiliares pertenecientes a los distintos i 
Cuerpos Administrativos de este Minisie- * 
rio por Orden de 28 de febrero próximo j 
pasado, para la obtención de 32 diplomas { 
de Taquígrafo. j

Este Ministerio ha tenido a bien otor- | 
gar el diploma de Taquígrafo, con la j 
asignación anual de 1 500 pesetas, como 1 
complemento de sueldo, que percibirán 
a partir de la fecha de esta Orden, a 
los 32 concursantes que, por orden de 
méritos, figuran en ¿a siguiente relación;
Núm.

1 D a Matilde Rodríguez Sánchez,
2 D. Antonio Fernández López.
3 D a María Luisa López Macarrón.
4 D * Pilar Moreno Hierro.
5 Da Aurora González Núñez,
6 D.a Jacoba Gómez de Andrés.
7 D.a Ramona Campiña Lorenzo,
8 Da  Margarita Andrés Gómez.
9 Da Palmira Martín Gómez.

10 Da Angeles Herrera Montenegro.
11 D a Pilar Pascual Elvira.
12 D a Carmen González Núñez,
13 D a Carmen Díaz Fernández.
14 D a Teresa Mfilán Barbany.
15 D a Filomena Motos Rodríguez,
16 D.a Francisca García del Puerto.
17 D.a Victoria Gil Sobejano.
18 D.a Maña Cruz Motos Rodríguez.
19 Da Mercedes de la Peña Palomares.
20 Da Magdalena Altet Otonel.
21 DA Agustina Gil de Mingo.
22 D a Carmen Cidoncha Carvajal.
23 D.- Carmen López Quiroga,
24 D a Carmen Infante Olarte,
25 Da Obdulia Pérez López.
26 D a Soledad Ubeda Purkiss.
27 D a Soledad Seijas Alcantú.
28 Da Amparo Guerrero Martin.
29 Da Enriqueta Criado Pérez.
30 D a María Elena Sasiaín Lasa.
31 DA Pilar Martín Atilano. ^
32 D a Concepción Darán Peña.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de a b r i l  de 1949.—

P. D., E  Merelkx !

i t o a  8r, Swóse««tan© laáustns, 

ORDEN de 7 de mayo de 1949 por la que
se  con ced e  e l re in g reso  en  e l serv ic io  

activo d e l  E s t a d o  a l  A u x i l ia r  d e  
segu nda  clase  d o n  E m il io  B u c e t a  
Facorro, que se hallaba en situación de 
excedencia forzosa.

limo. Sr. Vista la instancia suscrita 
por don Emilio Bucera Facorro, Auxilia» 
de segunda clase del Cuerpo de Adm¿ 
nistracion Civil de este Departamento 
que se hallaba, por Orden de 30 de nc¿ 
viembre de 1948, en la situación de exce
dencia forzosa a causa de su incorpora
ción a filas para realizar las prácticas 
reglamentarias como Alférez de comple
mento en el Regimiento de Infantería 
de Zamora, número 8, solicitando su re* 
ingreso en el servicio act i v, por haber 
causado baja en el mencionado Regi
miento, una vez efectuadas dichas prác
ticas, extremo éste que acredita con el 
certificado que acompaña, expedido por 
ei Coronel primer Jefe del expresado 
Cuerpo.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en ei Reglamento para 
reclutamiento y reemplazo del Ejército, 
de 6 de abril de 1943, y en el de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para aplica
ción de ia Ley de Bases, de 22 de julio 
del mismo año, ha tenido a bien conce
der al referido funcionario, don Emilio 
Bucera Facorro, ei reingreso en el servi
cio activo del Estado como Auxiliar de 
segunda clase deí Cuerpo de Adminis
tración. Civil. con d  sueldo anual de 5.00Ü 
pesetas, que percibirá desde la fecha en 
que tome posesión de su cargo en el Re
gistro de la Propiedad Industrial, donde 
figuraba adscrito al pasar a la situación 
de excedencia forzosa.

Lo que comunico a V. I. para su co  
nocomientc v demas efectos.

Dios guarde V. S. muchos años. 
M a d r i d ,  7 de m a v o de 1949. -» 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  Y  D E   A GRICULTURA
ORDEN c o n j u n t a  d e  a m b o s  

Departamentos de 11 de mayo de 1949 por 
la que se regula la campaña lanera 1949-50.

limos. Sres.: Los resultados obtenidos 
en la campaña lanera 1948-49, como con
secuencia del desarrollo durante la misma 
de la Orden conjunta de los Ministerios 
de Industria y Comercio y Agricultura 
de 12# de mayo de 1948, aconsejan reno
var ia's directrices de aquella disposición, 
en sus términos generales, para la regla
mentación de la campaña lanera 1949-50, 
próxima a iniciarse; por lo cual estos Mi
nisterios disponen:

1.° Quedan intervenidas todas las la
nas, sucias o lavadas, procedentes de la 
campaña 1949-50, y las que, procedentes 
de campañas anteriores, se hallen al co
mienzo de la misma pendientes de venta 
y movilización, intervención que se ex
tiende a la lana de pelada y tenería y a 
las viejas o usadas, cualquiera que sea 
el lugar de su almacenamiento. La ín-

‘ tervención que regula la presente Orden 
comprende la primera materia lana, y to
das las manufacturas textiles procedentes 

i de. la misma, ya sean exclusivamente de 
: lana o con mezcla de otias fibras textiles. 

La intervención correspondiente a los 
manufacturados, una vez terminados y 
dispuestos para salida de fábrica. .C0Ijñnua 
actualmente limitada al señalamiento dei 
precio de tasa y a la vigilancia del mismo.

2.° A tenor de lo dispuesto en el lie*» 
creto de 17 de octubre de 1947, quena 
encomendada esta intervención al

i de ’Canxes* Cueros f  Derivados de ^
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m isa ría  G en era l de A bastecim ien tos y 
T ran sp o rte s , que en lo que se refiere ¿. 
las  m a te ria s  específicas, re lac io n ad as con 
la  p roducción o la tran sfo rm ació n , se 
a te n d rá  h lo que d ispongan , d e n tro  de 
sus respec tivas com petencias, los M inis
te rio s de A g ricu ltu ra  e In d u str ia  y Co
m ercio.

3/' I.jOs in d u str ia les  tex tiles varios, bien  
.sea d irec ta m en te  o a  trav és de los com er
c ian tes  tran sfo rm ad o res  lega lm en te  a u to 
rizados como co laboradores del Servicio 
i.]ue a l efecto  designen  lib rem ente, p o d rán  
c o n tr a ta r  con los ganaderos que ten g an  
po r convenien te  las com pras de las lan as  
que  necesiten  pa ra  el ab as tec im ien to  de 
fcus in d u s tr ia s  y que h ay an  sido p rev ia
m en te  declararías, según se dispone en 
el a p a r ta d o  séptim o de esta  O rden, sin  
o tra  lim itac ión  que la de re sp e ta r  los p re 
cios de tasa que establecen en ia m is
m a  y el volum en de com pra, que no po
drá  ser superior, en princip io , ai 40 por 
100 del cupo teórico que tenga  asignado  
« id a  in d u stria l por el S ind ica to  N acional 
T ex til y que haya  sido p rev iam en te  ap ro 
bado por la S ec re ta ría  G en era l T écn ica  
de l M in isterio  de In d u s tr ia  y Com ercio.

.El Servicio de C arnes. C ueros y D eri
vados a d o p ta rá  las m edidas n ecesarias 
p a ra  g a ran tiz a r  la percepción por ios in 
d u str ia le s  te jedores de sus eiqx>s de h ila 
do en las proporciones necesa rias  v con
d iciones debidas.

Una vez cub ierto  este cupo de com pra, 
Jos in d u str ia les  que lo estim en  conveniente

 a  sus in te reses p o d rán  so lic ita r 
del Servicio de C arnes, C ueros y D eriva
dos un a  am pliac ión  de com pra, que lleva
rá n  a  efecto, en su caso, prev ia  au to riza 
ción de la S ecre taría  G en era l T écnica  dei 
M inisterio  de In d u s tr ia  y Comercio, a  p ro 
puesta  del m encionado Servicio, debiendo 
tenerse  en cuen ta , p a ra  t r a m ita r  y con
ceder d ichas am pliaciones, que ex istan  re
m an en tes  de Urna en la  cab añ a  n ac io n al 
de ta l  cu an tía  que aconsejen  la  au to riza 
ción a n te rio rm e n te  expresada y que el in 
d u str ia l de que se tra te  tenga  recib ida  en 
sus a lm acenes la can tid ad  de lan a  corres
pond ien te  al 40 por 100 de su cupo teórico.

Este sistem a de co n tra tac ió n  y com pra 
d irec ta , que se establece po r el p resen te  
ap artad o , ten d rá  v igencia h a s ta  el 30 de 
noviem bre de 1940.

A p a r t i r  de 1 de d iciem bre de 1949, a  
la v ista de la lan a  ad q u irid a  y m ovili
zada y del ritm o  alcanzado  en las c o n tra 
taciones de lan a  y operaciones de indus
tria lizac ión  subsiguientes, queda a u to riza 
do el Sen/icio  do C arnes, C ueros y D eri
vados, de la. C om isaría  G en era l de Abas
tecim ien tos v T ran sp o rtes , p a ra  p roceder 
po r sí, si así lo aconsejan  las c irc u n s tan 
cias. a  la recogida de to d as las c an tid a 
des de lan a  que en aquella  fech a  se en
c o n tra ran  en el cam po pend ien tes a ú n  de 
con tra tac ió n .

4.° Los precios base p a ra  u n  k ilog ra
mo de lana en sucio, a p a r ti r  de la pub li
cación de esta O rden, se rán  los que a con
tin u ac ió n  se ex presan :

PRECIO D E  L A  L A N A  E N  S U C IO  S E G Ú N  CLASES Y TIPOS

B L A N C A S  N E G R A S

T i p o R endi
m iento

Pesetas  
Kg.  T i p o R endimiento Pesetas

Kg

I. T ra sh u m a n te . .
II .  B arro s ..............

II I . C ard a  o C ór
doba .............

IV. E n tre fin a  fina. 
V. E n tre f in a  c o 

rr ien te  ..........
VI. E n tre f in a  o rd i

n a ria  ........... o
VII. B a sta  .......  ......

V III. C h u rra  ........  ...

36 %
35 %

34 «r
39 ';V

40 -

45 % 
49 '-r 
49 %

15,85
13.65

12.65 , 
12,50 ;

10,60 i

11,70 ! 
10.00 i 

9,65 í

IX . F in a  ........................
i X. E n tre fin a  fin a . 
! X I. E n tre f in a  c o -
| m e n te  .........
• X II . E n tre f in a  c rd i-
I n a r ia  .......... .„

X III . B asta  ................
j  X IV , C h u rra
|

40 % 
40 Ve

40 %

42 % 
49 % 
4 9 %

14,10
11,40

9,50

8.55
8,35
7C85

5.° E n  los casos de m ayor o m enor ren 
d im ie n to  del considerado  como tipo  en el 
a p a r ta d o  a n te rio r , se ap licará  el precio 
p o r  kilogram o de lan a  que se expresa  en 
el cuadro  que como anexo  se in sertó  a l 
f in a l  de la  O rden c o n ju n ta  de estos M i
n is te rio s  de fecha 12 de m avo de 1948 
<B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO n ú 
m ero  137).

C uando  sobre el ren d im ien to  ap licab le  
a  cada p a r tid a  no ex ista  confo rm idad  en
tre  co m p rad o r y vendedor, se so m ete rá  , 
la  d isc rep an cia  a l juicio co n ju n to  del Je fe  
d e l Servicio de G a n ad e ría  y del Je fe  de 
la  D elegación de In d u s tr ia  de la p ro v in 
c ia  correspond ien te , quienes, de com ún 

‘ acuerdo , re so lverán  d ic ta m in an d o  sobre 
e l ren d im ien to  que debe ap licarse  a  la  
p a r tid a  en litigio. Si d icho acuerdo  no 
se lograse, se e levará  lo ac tu ad o  a l Se
c re ta rio  T écnico  del M in isterio  de Agri
c u ltu ra . cuyo fallo  será  inapelab le.

6.° T o d as las lanas, ya sean  sucias, en 
trá n s ito  p a ra  lavado  o  lavadas, n e ces ita 
r á n  p a ra  su c ircu lación  el a m p aro  de la  
gu ía  o gu ías de circulación, m odelo único  
especial del Servicio de C arnes, C ueros 
y  D erivados, que se rán  expedidas po r d i
ch o  Servicio  a  trav és  de sus D elegaciones 
P rov inc ia les .

P a ra  la  ob tención  de la  gu ía  o gu ías de 
c ircu lac ión  se rá  preciso la p re sen tac ió n  de 
u n  dup licado  del docum en to  de com pra, 
fo rm alizad o  con a rreg lo  a l m odelo oficial 
e stab lec id o  po r el expresado  Servicio.

7.° T odos los ganaderos v ienen  obliga
do» a d e c la ra r  las  la n a s  o b ten id a s  de sus

rebaños en el corte  de la cam p añ a  1949- 
1950, que se inicia, debiendo tam b ién  de
c la ra r  s im u ltán eam en te  las que ten g an  
pen d ien tes de v en ta  p roceden tes de la  
c am p añ a  o cam p añ as  an te rio res.

P o r el Servicio de C arnes, C ueros y De
rivados. de la C om isaría  G en era l de Abas
tec im ien to s y T ran sp o rtes , se d ic ta rá n  las 
m edidas o p o rtu n as  p a ra  reg lam en ta r, en 
tiem po y fo rm a, la  d eclarac ión  del corte  
de lan a  y recogida y resu m en  de los d a 
tos estad ísticos re fe ren te s  a la  m ism a, que
d an d o  facu ltad o  p a ra  n o m b ra r J u n ta s  m u 
n icipales. que e s ta rá n  co n stitu id as por . el 
Alcalde, como P resid en te : el V eterinario  
del p a rtid o  o localidad, como Vocal eje
cu to r; el P resid en te  de la  H erm an d ad  de 
G an aderos, coiho Vocal n a to , y ei Secre
ta rio  del A yuntam ien to , con este  m ism o 
cargo en la  c itad a  Ju n ta .

8.° L as lan a s  m erin as de tipos t ra s h u 
m an te s  y baiTos, así como las e n tre fin a s  
f in a s  que po r sus especiales ca ra c te rís ti
cas de un ifo rm id ad , re sistenc ia  y ren d i
m ien to  en m etro s de h ilado  m erezcan  cla
sificación  especial, p o d rán  te n e r  u n a  so
breestim ación .

Los gan ad ero s que poseyendo la n a  de 
los tip o s a n te s  expresados consideren  que 
é stas  pueden  se r sob reestim adas te n d rá n  
opción a  so lic ita r  la  m encionada  sobre
estim ación , lo que llev a rán  a  efecto por 
el sigu ien te  p roced im ien to :

Los gan ad ero s que h ay an  ob ten ido  la  
declarac ión  de sobreestim able  p a ra  la la n a  
de sus ganados en la p asad a  cam p añ a  

, 1948-1949 so lic ita rán  s e  renueve  d ich a  

clasificación p a ra  su la n a  en 1a  cam p añ a  
1949-1950, m ed ian te  escrito  d irig ido  a la  
J e fa tu ra  del Servicio de C arnes, Cuero* 
y D erivados de la  -Com isaría G en era l da  
A bastecim ientos y T ran sp o rte s .

P a ra  so lic itar nueva inclusión  en el cen* 
so de lan a  sobreestim able, la pe tic ión  a  
que se refiere  el p á rra fo  a n te r io r  se díri* 
g irá  a la D irección G en era l de G a n ad e ría  
del M inisterio  de A gricu ltu ra.

En am bos casos, los g anaderos h a r á n  
d ich a  petición, escrita , a l Vocal e jecu to r 
de la J u n ta  m un ic ipal co rrespond ien te  a. 
su localidad. El m encionado  fu n c io n a rio  
se perso n ará  en el lu g ar de alm acena* 
m ien to  donde rad ique  la lan a  de que se  
tra te , con objeto  de reconocer la lan a  y 
hacer, en su caso, la o p o rtu n a  to m a  de  
m uestras.

P a ra  la lan a  ya d ec larad a  sobreestim a* 
ble en la  cam p añ a  a n te rio r, b a s ta rá  con 
que el V eterinario , Vocal e jecu tor, infor* 
m e sobre las condiciones de la m ism a, ga* 
ra n tiza n d o  no h a b e r  sufrido  enferm eda* 
des o acc id en tes que la  p ríven  de su ca» 
lid ad  de sobreestim able.

P a ra  las nuevas peticiones de sobrees* 
lim ación , el Vocal e jecu to r e stu d ia rá , con 
arreg lo  a su leal saber y en ten d er, la ho- 
m ogeneidad de la pila o p a r tid a  y ex- 
t ra e rá  de ella, según lo aconsejen  las cir
cunstanc ias, un  de te rm in ad o  n úm ero  d*> 
vellones que rep resen ten  a l colectivo. Co
mo norm a general to m a rá  un  vellón ele 
la  p a rte  ba ja , un  vellón de la  p a r te  m e
dia y cen tra l y un vellón de la  p a r te  su* 
p e rio r de la pila, de los que e x tra e rá  
300 gram os en to ta l, como m u es tra  filia l 
que rep resen te  la p a rtid a .

E sta  tom a de m u estras  se llevará  a» 
cabo en la m ism a fo rm a en todos los io* 
cales donde rad ique la partida .

Verificada la tom a de m uestras, se re* 
m irirán  en envase p recin tado  al S in d i- 
cato  N acional de G an ad ería . Los m encio
nados envases irán  d eb idam en te  ro tu la 
dos y con un a  co n tram arca  que sirva de  
re fe ren c ia  al oficio de rem isión. L a Co
m isión A rb itra l que a  con tinuación  se 
m enciona procederá  al exam en y estud io  
de las m uestras, verificando, si así lo es
tim a  conveniente, el aná lis is  de las m is
m as p a ra  em itir el u lte rio r d ictam en .

La c itad a  C om isión A rb itra l e s ta rá  
co n stitu id a ' por un  re p re se n tan te  del M i
n is te rio  de A gricu ltu ra  y o tro  del M inis
terio  de In d u s tr ia  y Comercio, y en caso  
de d iscrepancia  en tre  los dos rep resen 
tan te s , resolverá el D irec to r genera l d$ 
G an ad ería , cuyo fallo  será  inapenable .

E n  el caso de que las m en c io n ad as 
lan a s  se a d m itan  p a ra  sobreestim ación , 
ésta  se reg irá  por las n o rm as que s e rá n  
d ic tad as o p o rtunam en te .

S i el d ié tam en  de  la Com isión Arbi* 
t r a l  fuese desfavorable  a la sobreestim a* 
ción, se com unicará  el fa llo  a l in teresa*  
do y a l V eterinario  Vocal ejecu tor, para, 
que pueda procederse a  la  v e n ta  en ré¿ 
gim en norm al.
" E l V eterinario  Vocal e jecu to r v ig ila ra  
la p e rm anencia  in ta c ta  de las p ilas cu
yas m u estras  h ay an  sido rem itid as p a r a  
d ic tam en  a la  Com isión A rb itral, a  cuyo 
efecto to m ará  las m edidas que crea  per* 
tin en tes , d ando  cu en ta  de las a lte ra d o *  
nes que pud iera  observar, en su caso, a i  
Servicio de C arnes, C ueros y D erivados,

Si surg iera  a lg u n a  duda  p a ra  la ren o 
vación del c a rác te r  do sobreestim able  p a 
ra  la  p resen te  cam paña , en lan as que y a  
lo fueron  en la an te rio r, el Servicio do 
C arnes, Cueros y D erivados en v ia rá  lo  
ac tuado , con su inform e, a la C om isión 
A rb itra l y D irección G en era l de G a n a d e 
ría , para^ su resolución en justic ia .

9.0 Todo gan ad ero  ten d rá  opción a  a li
v ia r su lan a  d irec tam en te  a  los lavade
ros en u n a  cu an tía  que no  será, en n in 
gún  caso, in ferio r a  3.000 kilogram os, pu* 
d iendo ag ru p arse  varios ganaderos p a ra  
cu brir la m encionada can tid ad  m ín im a.

P a ra  la circulación  de  esta  lan a  desde* 
origen a lavadero  se rá  p recisa tam b ién  
la  g u ía  de  c ircu lac ión  c ita d a  an  el apaxv?
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tacto sexto de esta Orden, a cuyo efecto 
los ganaderos la solicitarán del Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados en las 
Delegaciones Provinciales mediante el 
impreso que el mencionado Servicio tie
ne. establecido.

En los lavaderos de lana actuará un 
Inspector nombrado por el Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados. El Inspector 
de lavadero llevará cuenta y razón de 
todas las entradas y salidas de lana, com
probará los rendimientos que se obten
gan y tomará nota de cuantos datos sean 
necesarios para el perfecto control en los 
mencionados lavaderos.

10. Los suministros a las Intendencias 
Generales de Ejército, Marina y Aire, 
así como los de las diversas Corporacio
nes armadas y Frente de Juventudes, se 
ajustarán a las siguientes condiciones:

Los industriales que demuestren feha
cientemente ser adjudicatarios de una 
determinada labor con destino a las aten
ciones expresadas solicitarán del Servi
cio de Carnes, Cueros v Derivadas auto
rización para la compra suplementaria 
de la materia prima correspondiente, bien 
entendido que dichas autorizaciones su
plementarias. sumadas a las compras nor
males realizadas dentro del tope del 40 
por 100 de cupo teórico que se fija por 
la presente Orden, no podrán rebasar 
en ningún caso el 100 por 100 de dicho 
cupo teórico, norma ésta que deberán 
tener en cuenta los industriales a efectos 
de no adquirir compromisos de fabrica
ción que excedan a este límite.

11. La Secretaría General Técnica del 
Mihisterio de Industria y Comercio po
drá ordenar el cumplimiento de suminis
tros de artículos manufacturados para 
atenciones oficiales o de interés nacional 
que estime convenientes, con cargo a los 
cupos normales de materia prima que 
correspondan a los distintos industriales.

12. Los precios máximos que regirán 
para las lanas lavadas serán los siguien
tes:

B l a n c a s

T I P O Ptas. Kg.

1.a Trashumante
2.a Idem .................................
3.a Idem .......
1.a Barros ...o,.....,...,,-,............
2.a Idem ..........
3.a Idem ........................... ........
1.a Carda o Córdoba ......... .
2.a Idem ídem .........................
3.a Idem ídem ..............................
1.a Entrefina fina .....................
I a Entrefina (pelo) ..... .
2.a Idem fina ............................. .
3.a Entrefina fina .................. .
I a Entrefina corriente ........
2.a Entrefina ídem ............... .
3.a Entrefina ídem .............
1.a Entrefina ordinaria .........
2 a Idem ídem .......................
3.a Idem ídem ..........................

Basta ......................................
Churra ........ ,........... .

58,20
45.40 
30,30 
52,90
43.25 
28,85
50.25 
41,10
27.40 
47,60
37.70
27.40 
26.00
42.70
27.40 
26,00
40.45
27.40 
26,00 
26,15
25.45

mn"-= .. -j:— ——------------
N e g r a s

T I P O Ptas. Kg.

I a Fina
2.a Ldem .............................
3.a Idem ......................... .............
I a Entrefina fina .......... ............
2.a Idem ídem ...... ............ .
3.a Idem ídem .............................
I a Idem corrien te.................. .
2.a Idem ídem ..................
3 a Idem ídem .............................
1.a Idem ordinaria ............... .
2.a Idem ídem ......... ...................
3.a Idem ídem .............. ...............

Basta ......................................
C h u rra ............. .....................

45,75
37,60
26,80
40,95
28.70
24.55
36.85
25.85
23.35
31.35
24.55
23.35
22.70 
21,50 -

fibras que se establecieron en el artículo 
20 de la Orden conjunta de estos Minis
terios de 20 de mayo de 1947, así como 
también el contenido de los artículos 21.- 
22 y 23 de dicha Orden.

15. El incumplimiento y negligencia de 
lo dispuesto por la presente Orden, será 
sancionado con arreglo' a las Leyes vigen- j 
tes en materia de tasas y desobediencia ! 
a las órdenes del Gobierno.

16 Por la Comisaría General de Abas- 
í tecimientos y Transportes, por la Secre

taría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio y por la Secretaria 
Técnica del Mirysterio de Agricultura, 
dentro de sus respectivas competencias, se 
dictarán las normas complementarias que 
pudiesen precisarse para el más eficaz 
cumplimiento de lo dispuesto en la pre
sente Orden, que empezará a regir a par
tir de la fecha de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, que
dando derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la misma.

Dios guarde a VV. II.' muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1949.
SUANZES REIN

limos. Sres. Comisario General de Abas
tecimientos y Transportes, Secretario 
general Técnico del Ministerio de In
dustria y Comercio v Secretario Técnico 
del Ministerio de Agricultura.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de mayo de 1949 por la

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola a los señores 
que se indican, con la categoría que se 
expresa.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo’C.°, párrafo 2.° del 
Decreto de 14 de diciembre de 1942, y 
en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en los señores que se 
indican,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 8.°, pá
rrafo 3.°, del precitado Decreto, y a pro
puesta de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, ha tenido a bien concederles 
el ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con las categorías que también 
se expresan:

E n c o m ie n d a s  de n ú m e r o  
D. Diego Aparicio López.
D. Jesús Santos Garayalde.
D. Mariano Aniceto Galán.
D. Manuel del Valle Pando.
D. Juan de la Cruz Navarro Gay.
D. Ramón Roig Lloreas.
D. Valeriano Martínez Feruández-Yáñez. 
D. Feliciano Crespo Bello.
D. Blas Mola Pinto.
D. Elíseo Sastre del Blanco.

C r u c e s  se n c il l a s  de caballe ro

D. Jacinto Romo Manrique.
D. José Ibars Torres.
D. Vicmte Millán Ahijón.
D. Clemencio López de Lerma Pérez.
D. Juan Gayugo Fuentenebro.
D. Adolfo Blanco Caballero.
D. Víctor Huertas Castaño.
D Carlos Antón Antón.
D. Manuel López Godoy.
D. Manuel Sánchez Carretero.
D. Pedro Toro Hidalgo.
D. Timoteo Morales.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1949.

REIN
Ilrno. Sr. Secretario de la Orden Civil 

del Mérito Agrícola.

ORDEN de 14 de mayo de 1949 por la 
que se convoca a un concurso de tra
bajos sobre temas agrícolas, forestales 
y pecuarios para la concesión de los 
premios establecidos por este Ministerio 
de Agricultura.
limo. Sr.: Con motivo de celebrar y 

solemnizar de un modo permanente la 
festividad de San Isidro Labrador, Pa
trono de ¿a Agricultura española, este Mi
nisterio ha dispui.6io la siguiente Orden, 
ministerial: /

Impulsada de modo ex ira ordinario la» 
investigación y divulgación de la3 distin
tas ramas de la producción agraria, el 
Ministerio de Agricultura estima necesa
rio desarrollar el máximo estímulo entre 
cuantos españoles se dediquen al estudio 
o desarrollo de las actividades de que que- 
da hecha nrnción, y por eilo, he tenido 
a bien disponer;

1.° Se convoca a cuan i os españoles lo 
deseen a presenrar, en el Ministerio de 
Agricultura, trabajos que aspiren a los 
premios que se instimyvn rn el articulo 
siguiente. En el caso de que ios aspiran
tes, en un determinado tema, s'an fun
cionarios de la misma especialidad, ha
brán de contar para presentarse al con
curso con la autorización de sus respec
tivos jefes.

2-y Con los fines expuestos, el Minis
terio de Agricultura crea los siguientes 
premios:

a) Con el nombre de «Premio Nacional 
de Investigación Agrícola, individual o co
lectivo», sobre investigación o  técnica en. 
temas agrícolas, ganaderos, forestales o 
de industrias derivadas en cualquiera de 
sus aspectos: uno, de 25.000 pesetas, para 
trabajo individual, y otro, de 50.000 pese
tas. para premiar el trabajo de un grupo 
de investigadores sobre las mismas mate
rias, siempre que todos los componentes 
de dicho grupo tiendan a un mismo fin.

El M.nisterio de Agricultura podrá se
ñalar los temas a desarrollar para optar 
a ios premios de investigación, antes de 
primero de julio; entendiéndose, cuando 
pasada esa fecha no lo hubiere hecho, que 
el concurso es de tema übre.

b) Seis premios nacionales de Prensa 
agrícola, de 3 000 pesetas cada uno, para 
los seis mejores artículos publicados en la 
Prensa diaria sobre Agricultura, Ganade
ría, Montes o industrias derivadas, en 
cualquiera de sus aspectos. Los concursan
tes, para optar a este premio, habrán de 
acompañar a la solicitud tres ejfmplares 
del periódico donde aparezca publicado el 
trabajo.

c) Veinte premios nacionales de oficios 
agrícolas, de 2.000 pesTas cada uno. Los 
aspirantes a este premio enviarán las so
licitudes, tramitadas e informadas por los 
Servicios. Organismos o Entidades a que 
pertenrzean o a los que estén asociados.

d) Cinco premios de 5.000 pesetas, pa
ra los cinco Maestros nacionales que de
muestren haberse drdicado con la mayor 
eficacia a inculcar conocimientos de Agri
cultura en los alumnos de sus escuelas.

Para los tipos de premios b), c) y d), el 
Ministerio de Agricultura podrá, cuando 
lo estime conveniente, dictar normas pa
ra cida caso, siempre antes de primero 
de julio de cada año.

3.° Para aspirar a los premios citados 
en los artículos antfriores no se admitirán 
trabajos de síntesis, ni de carácter gene
ral, ni aquellos que no signifiquen una 
aportación original. ,

4 ° Las solicitudes y los trabajos para 
conc/irrir a la presente convocatoria ha
brán de presentarse en el Servicio de Ca
pacitación y Propaganda, entregándolos, 
bajo recibo, antes de las doce de la ma
ñana del día 15 de febrero de cada año, 
y para la primera vez, antes de las doce 
de la mañana del día 15 de febrero del 
año 1950.

5.° Los trabajos se entregarán por tri
plicado y habrán de estar escritos a má
quina, en papel holandesa, por un solo 
lado, y serán designados por un lema.

El nombre del autor se presentará en
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sobre blanco, no transparente ni señalado, 
y si lacrado, y en cuya parte exterior es
tara escrito el lema.

Los resultados del concurso se ha
rán públicos el dia de San Isidro de cada 
año. y quedarán do propiedad del Minis- 
t -rio de Agricultura. En ningún caso se
rán devueltos a. su autor, \ los r:o pre
miados podrán ser retirados previa iden
tificación de la personalidad'de sus au
tores.

7.; El Ministerio de Agricultura será 
el único que podrá publicar ios trabajos 
premiados. Si asi io estima conveniente, 
sus autores vienen obligados a realizar los 
trabajo* complementarios necesarios pára 
ja edición dfñniíiva y en el plazo que se 
les señale, aceptando las modificaciones 
que se estimen necesarias.

tí.' Bajo la presidencia dr! señor Sub
secretario del Departamento, y actuando 
de Secretario con voz y voto el Jefe del 
S:rvicio de Capacitación y Propaganda, 
el Ministerio de Agricultura constituirá, 
antes del 15 de marzo de cada año. la 
Comisión o Comisiones que estime con
venientes para adiudicar ios prrmios es
tablecidos. Los fallos de esta Comisión o 
Comisiones, incluso declarando desiertos 
ios premios, son inapelables.

9 : Por la Subsecr» íaría del Ministerio 
se dictaran cuantas disposiciones se es
time convenientes para el desarrollo de 
)a present' Orden.

Dios auarue a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de mavo de 1949.

REIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 

memo.

M .°  DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 21 de abril de 1949 por la 

que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Matemáticas», vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Melilla.
limo. S r .: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Melilla la 
cátedra de «Matemáticas».

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Deere lo de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio), ha resucito que la 
mencionada cátedra sea anunciada para 
su provisión a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, entre Catedráti
cos numerarios de la asignatura mencio
na la

Dicho concurso se regulará por los 
apañados del articulo tercero d-N Decre
to c!e 5 de septiembre de 1940, y ios as
pirantes, para ser admitidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
rectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Latín», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Melilla
limo. S r.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Melilla la 
cátedra de «Latín»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio), ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada para 
su provisión a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Deere- ,

to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes para ser admitidos al concurso, 
se atendrán a ¡as instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Tío digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Media,

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Griego», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Melilla.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Melilla la 
cátedra de «Griego»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio), ha resuelto que ia 
mencionada cátedra sea anunciada para 
su provisión a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, ent re Catedral jos 
numerarios de la asignatura mencionad.-*.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, v los aspi
rantes, para ser admitidos al concurro, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General, 

i Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ>s. 
Madrid, 21 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de <Filosofía» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Me
lilla.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Melilla la 
cátedra de «Filosofía»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio), ha resuelto que 3a 
mencionada cátedra sea anunciada para 
su provisión a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, entre Catedráti
cos numerarios de la asignatura men
cionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del articulo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al concur
so. se atendrán a las instruce.ones que 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director genera] de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la plaza de «Dibujo» del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Hispano 
Marroquí». de Ceuta.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media «Hispano 
Marroquí» de Ceuta, la plaza de «Dibujo», 

Este Ministerio, con’ arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio), ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada para 
su provisión a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, entre Cacedréti
cos y Profesores numerarios de la asig
natura mencionada.Dicho concurso se regulará por ios

apartados del artículo tercero del De
crete de 5 de septiembre de 1940. y los' 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a las instruccicnea 
que publicará esa Dirección General 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseíiinzft 

Media,

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Filosofía» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «La Rá
bida» de Huelva.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Huelva 
«La Rábida» la cáttira de «Filosofía».

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de i unió), ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada pa
ra su provisión a concurso de traslado, 
que es el que corresponde, entre Cate
dráticos numerarios de la asignatura 
mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes. para ser admitidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que ou- 
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimíer. o  
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 3 de mayo de 1949 por la 
que se aprueban obras de reparación 
del Laboratorio de Inmunología de la 
Facultad de Veterinaria de Madrid.
limo. Sr.: V.sto el proyecto de obras 

de reparación del Laboratorio de Inmu- 
logia de la Facultad, de Veterinaria de 
Madrid formulado por el Arquitecto don 
Fernando Moreno Barbera, cuyo presu
puesto de ejecución material importa pe
setas 13.464,01. al que sumada la cantidad 
de 1.884.96 pesetas, correspondiente al plus 
de carestía de vida y cargas familiares, 
asciende a pesetas 15.348 97;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 2¡> 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908:

Resultando que en 20 y 26 de abril del 
corriente año la Sección de Contabili
dad y la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto;

Considerando que las obras de que &e 
trata son necesarias y urgentes,

Este Ministerio ha dispuesto ¡a aproba-» 
ción de dicho proyecto por su expresado 
importe total de 15.348,97 pesetas, que las 
obras se lleven a cabo por el sistema tíe 
administración y se abónen con cargo al 
crédito que figura en el capítulo tercero* 
artículo quinto, grupo segundo, concep
to único, subconcepto sexto, del vigente 
presupuesto de gastos d* este Departa
mento, y que se libre dicha suma a favor 
del Administrador dn la Universidad de 
Madrid, don Ursicino Alvarez Suárez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
efectos.

Dios cnarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Dirección General de Política  

Económica
Anunciando concurso para adjudicar las 

acciones números 1 al 3.000, de mil pe
setas nominales cada una, de la Com
pañía Banco Germánico de la América 
del Sur, S. A.

Por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 17 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
29 de diciembre) se declararon sujetas 
a expropiación, por causa de seguridad 
nacional, las acciones de la Compañía 
Banco Germánico de la América del Sur, 
de Madrid, números 1 ai 3.000, de mil 
pesetas nominales cada una.

El justiprecio de las mencionadas ac
ciones fué fijado en 5.720.000 (cinco mi
llones setecientas veinte mil) peseras por 
la Órden del mismo Ministerio de 21 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de mayo).

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo noveno del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se 
convoca por el presente anuncio concurso 
público de adjudicación de las expresadas 
ficciones.

:Las condiciones a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Dirección 
General de Política Económica del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, donde po
drán ser recogidos por los interesados los 
correspondientes impresos.

Madrid, 7 de mayo de 1949.
822-A. C,

Anunciando concurso para adjudicar las 
acciones números 1 al 200, de cinco mil 
pesetas nominales cada una, de la Com
pañía «Aceros Roechling, S. A.»
Por Orden del Ministerio de Asuntos 

Exteriores de 23 de octubre de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 de 
noviembre) se declararon sujetas a expro
piación por causa de segundad nacional 
las acciones de la Compañia «Aceros 
Roechlmg, S. A.», de Barcelona, números 
1 al 200, de cinco mil pesetas nominales 
cada una.

El justiprecio de las mencionadas accio
nes fué fijado en 1.000.000 (un millón) de 
pesetas por la Orden del mismo Minis
terio de 20 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8 de mayo*).

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo  prevenido en el articulo octavo del De
creto-ley de 23 de abril de 1948, se convo
ca por el presente anuncio concurso púr 
blico de adjudicación de las expresadas 
ficciones.

Las condiciones a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Dirección 
General de Política Económica del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, donde po
drán ser recogidos por los interesados los 
correspondientes impreso?

Madrid, 9 de mayo de 1949.
821—A. C.

M.° DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
Anunciando subasta para contratar las 
 obras que se citan en la Estación Radio-

telegráfica costera de La Coruña.

Autorizada esta Dirección General para 
contratación* mediante subasta, de las

o b r a s  d e  ejecución del proyecto de re- 
forma y caseta para el grupo electrógeno, 
almacén y depósito subterráneo para gas- 
oil en la Estación Radioeléctrica costera 
de La Coruña, se convoca a subasta pú
blica con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones aprobados.' en su' aspecto 
técnico, por Orden ministerial de 11 de 
octubre de 1946. y cuyo presupuesto tota i 
asciende a la cantidad de 69.173,82 pe
setas.

El proyecto, pliego de condiciones ¡y 
modelo de proposición podrán ser exa
minados en la Sección de Contsrucciones 
de la Secretaría General v en Ja Jefatura 
clel Centro de Telégrafos de La Coruña. 
durante las horas oficina, hasta que 
expire el plazo señalado en este anuncio 
para la presentación de pliegos, que so 
fija er. veinte días hábiles, a 'contar des
de el siguiente a la publicación del mis
mo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Las proposiciones so admitirán en el 
Registro General de Telecomunicación, en 
Madrid, y en la Jefatura del Centro de 
Telégrafos, en La Coruña, hasta las doc-e 
horas del día que expire el plazo.

La apertura de pliegos se efectuará en 
Madrid, conforme a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de abril de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
27 desmayo), a las doce horas del quinto 
día hábil siguiente al que expire el pla
zo de presentación de pliegos.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos que se originen con ocasión 
de esta subasta, incluyendo anuncios, im
puestos y gastos de escritura.

Madrid, 6 de mayo de 1949.—El Direc
tor general, P, A., el Secretario general, 
M. González.

824-A. C,

(Correos )
Anunciando subasta para la conducción 

del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Ejea de los Caballe
ros y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre ias oficinas, 
del Ramo de Ejea de los Caballeros y su 
estación férrea, en el tipo de diez mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te. se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en 'a Ad
ministración Principal de Zaragoza v Es
tafeta de Ejea hasta el día 1 de junio 
próximo y que 1a apertura de pliegos 
iendrá lugar el día 6 de dicho mes, a âs 
once horas, en la citada Administración 
Principal.

Madrid, 6 de mayo de 1949.—El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de  .....  vecino
de ...... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a........
y viceversa, por el precio de ......  (en
letra) pesetas ......  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en la
fianza de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.])
801-A. C.

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre la oficina del Ramo d e  
Carcagente y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración.: 
de subasta con carácter urgente para con--,

tratar la conducción del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre las
oficinas del Ramo de Carcagente y su
estación férrea ^n el tipo de doce mil
líeselas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente se advierte ai público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Valencia 
y Estafeta de Carcagente hasta el día .2 
de junio próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el dia 7 de dicho 
mes, a las once horas, en la citada Adm i
nistración Principal.

Madrid, 6 de mayo de 1949.—El Direc
tor general. P. A., el Secretario general* 
M González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T.,v natural de .......   vecino
de .........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ----- a ........
v viceversa, por el precio de  .....  (en
letra) pesetas ........  ten letra» céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de f\sta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ......  1»
fianza de 2.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.*
804-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando concurso de traslado para la 
provisión de vacantes de Secretarías de 
Juzgados Comarcales (tercera categoría).

limo. Sr.: Vacantes en la actualidad 
las Secretarias de Juzgados Comarcales 
(tercera categoría) que a continuación so 

relacionan, se anuncia su provisión a 
concurso de traslado entre Secretarios 
de la tercera categoría, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27 del 
Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justicri Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944:

Antigüedad en el Cuerpo
Santa María del Páramo (León), 
Mancha Real (Jaén).

Antigüedad en la categoría
Lequeitio (Vizcaya),
Getafe (Madrid).
Sepúlveda (Segovia».

Antigüedad de servicios efectivos
Oropesa y Corchuela (Toledo),
Denia (Alicante).
Miajadas (Cáceres),
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias en el plazo de quince día*, 
hábiles por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número cón 
que figuran en el escalafón correspon
diente.

Asimismo acompañarán certificación de 
hallarse al corriente en las liquidaciones 
con la Caja Mutuo-Benéfica de Justicia 
Municipal.

Lo que digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1949.—-I. dé Ar- 

cenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia» 
Municipal.
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ADMINISTRACION C E N T R A L  m i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a

Tribunal de oposiciones a Ingreso en la Escuela Judicial
Transcribiendo relación de solicitudes de señores opositores a ingreso en la Escuela Jud ic ia l admitidas y expresión del plazo en  

que deberán completar su documentación los que figuran con incompleta.

APELLIDOS Y NOMBRE
Grupo en el 
que solicita 

figurar
Documentación

APELLIDOS Y NOMBRE
Grupo en el 
que solicita 

figurar
Documentación

Abelland Carreras. Ramón .........
Abréu y Zumárraga, Juan María... 
Alcalá Zamora y Ruiz de Peralta,

José ...............................
Acevedo Márquez, Jesús .......... .
Acósta Jiménez, «Juán ...... ............ .
Aguas Alfaro, Emilio ................... .
Aguilar Moya. Juan .............  ....... .
Aguilera Mateos, José (exprésese

idioma) ....................................... .
Aguilera Nestares, José Luis ......
Aguirre Baquera, Raúl .............. ......
Albasanz Gallan, Antonio ..............
Alcalá ¡de la Moneda, Francisco
Alcalá Lendinez, Ramón ............. .
Alcaide Alonso, Ricardo ...........
Alcántara Valenzuela, Manuel
Alaejos Galacho, Francisco ........ .
Alejandro Torres, Vicente ............
Aliaras Castañeda, Miguel ............ .
Almodóvar Penalva, Luis ..............
Almonacid de la Pedrueza, José .. 
Almonacid Hernández. Isidro 
AlonscnBuenaposada Hernández, J o

sé María ...................................... .
Alonso Curieses, Julio César ......
Alonso Díaz, Manuel .....................
Alonso Fernández, Juan ................«?
Alonso Pardal, Angel ...................„
Aloíiso Prieto. Luis .....................
Alonso Torres, Luis .......................
Aponte Díaz, Francisco .................
Alvarelios Riveiro, Juan .................
Alvarez Blanco, José ........................
Alvarez-Castellanos Rodríguez, Gon~

zalo ............................ ......................
Alvarez Díaz, Manuel ....................
Alvarez Martínez, Salustíano ..........
Alvarez de Miranda y Torres, Fer

nando ....................... .................. .
Alvarez Puente, Carlos ............
Alvarez Suero, Manuel ................... .
Alvarez de Toledo y Tovar, José
Amador Moreiras, Moisés ............ .
Amunategui y Pavía, Alberto .....a
Anaya Gómez, Antonio .................
Antón Martín, Regino .......... .*.
Antúnez Oliver, Germán (exprésese

idioma) ......................................
Aoiz Lamarique, Narciso ........__
Aparicio Fernández, José ............ „■
Aranda Rubio, Serafín ........ „.........*
Aranzabe Navarro, Víctor ....... .
Arias Bañón, Julio ........................
Arias Corcho, Félix ................
Ariza García, Joaquín ..................
Arqueros Callejón, José Antonio
Armesto Anta, Enrique ............. •.*«
Arozamena Sierra, Jerónimo ........ ¿

v Arranz García, Manuel ___
Arrazola García, Luis ...................¿
Arregui Gil, José ..........................«•
Arroyo Martín, Pedro ..................0
Asensio Mochales, Vicente ...........
Aspe Castillo, Enrique ............ .......„•
Auge Auge, Estanislao
Auñón Martínez. Juan ...................„•
Avila Gallego, Arturo .............
Avilés Caballero, Julián Angel ......
Ayora Sánchez, Miguel ..............
Aznarez Miguel, Pascual ............... „•
Azparren Gaztambide, Agustín ......
Bacariza Naveira, Manuel ...........
Balez García, Jo a q u ín .............
Balibrea Carreño, Francisco José
Bande López, Emilio ............
Bao Fernández, Antonio .........

Baqueriza Fríen, Carlos .. —  
Baquero Preciados, Gregorio . 
Barbadíllo Ascasso, Francisco ,. .,8
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Barbero García, Adriano .............
Barqna Remón, Tertuliano
Barráu López, Alfredo ........ . .
Barreda García., Armando Agustín,
Barreiro Mourenza, Dosúeo ...... .
Barrero Corchero, Juan ____ ____
Barrio Horta, Pedro . ....... ........
Bartolomé Martínez, Casimiro
Bazán Pinedo, Julio . ......... ;.........
Blanca Carrier, José María .......
Bedoya Gómez, Cesáreo ...... .
Belmonte Díaz, José ...................... ¿
Belled Heredia, José María ........ .
Bello González, Ramón .......... .......
Bento Cabrerizo, José ....................
Bennejo Mirón. Vicente ........ ........
Bernabé Pérez, Juan Antonio
Bernabéu López, José ....................
Bernardín Mateos, Antonio ....... .
Bernar Pastells. Antonio ........ ........
Berraquero Gutiérrez, Antonio
Berrocal Espada. Vicente .................
Blanco Navarro, Rafael ........
Blázquez García, Agustín ........
Bonache Romero. Manuel ........... .
Bonet Querol, Domingo ...............
Borras Selles, Camilo Roberto
Bravo Botdlo. Francisco .. ..............
Briones Barroso, Emilio ............
Buceta Facorro. Emilio ........... .
Bueno Domínguez, Eloy .................
Bueno Tinoco, Antonio ...............„•
Burgo y Marchan, Angel Martín „,«•
Burgos García, Juan ......... ..........
Burgos de Pablo, Rafael ............... .
Burgos Pérez, José María ........... .
Caamaño Martínez. Benigno 
Cabanillas Calderón. Cándido 
Cabello de la Torre, José Luis 
Cabezudo .Martínez, Venancio
Cabré Monserrat, Francisco ....... ..
Caceres y Cerón. José Andrés de

Lorenzo ........  ......... ........... ............
Cachazo Alcantud. Enrique .........
Caedos Serra, Francisco .................
Cajal Martínez, Pedro ........ .
Calvo de Alcocer, Ramón (exprése

•se idioma) ................................... .
Callejo Oseoz; Luis .........................
Camacho Guerrero, Amaro ........ v
Camargo Hernández, Jesús ........
Campillo Montoya, José .................
Campo Villa, Jesús ........................ .
Campos Galán, Fernando ............*
Campuzano y de Orduña, Federico,
Canga Rodríguez, Jesús César ......
Cano y García Cerviño, José Luis..,.
Cano Pato, Francisco .............. .
Cano Sinobas, Eduardo ....... ........„
Cantó Herreros, Juan ......... .........„•
Cañada Acosta, Miguel .... ............
Cañellas y Ruiz de Velasco, Fer

nando ................................... ........ »
Carbajo Madrigal, Antonio ........ „
Cárdenas Priera, Germán .............
Carracedo Fuente, Gumersindo .,0
Carrasco Pardiñas. Víctor ...........

0 Carrasco Villanueva, José ..............
Carreras-Presas v Gil, Luis ........ „•
Carrillo Flores, Esteban ................•
Carrión Navarro, Francisco
Casado García, Jesús ................... .
Casado Peña, José Antonio ....... „•
Casado Giménez. César .............. .
Casal Pereira, José .... ................ .
Casal del Rey y González, Vicente.
Casal Rivas, José Carlos ..............
Casanova Meseguer, Juan . ...........
Casas Medina, Juan .................... ,.4
Castéx Anaya, Juan ....................  ...

, Castillo Puig, José Luis deí ..
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APELLIDOS Y NOM BRE

Grupo en el 
que solicita 

figurar

Documen
tación  APELLIDOS Y NOMBRE

Grupo en el 
que solicita 

figurar

Documen
tación

Catalán Cerezuela, Manuel 
Cejalvo do la Riva, Joaquín
Celaya Ibarra, Adrián .............
Centelles Casanova, Felipe ...... .
Ceña López, Celedonio
Cerda Llopis, José Luis ...............
Cereceda Marqumez, Joaquín ......
Ceres González, Francisco ............ „
Cerrillo Quíiez, Francisco ............
Cevello Poveda, Luis ........................
Céspedes Castaño. Cleofás ............ .
Chacón Novel, Manuel .................
Chicharro Lamamié de Clairac*

Jaime ..... .............  .......................
Cnolvi Soler. Amadeo ................. .
Chozas BerrnúdeZp Antonio Angel.., 
Ci'.nfuegos González Coto, Anselmo
Climent. González, Carlos . ......... .
Cobo de Guzmán Aylión, Juan 
Codina Carreira, José Maria .........
Coleto Rodríguez. Julio ......
Collazo Rev. José ......
Cornín Comin, Juan ........... .
Conde Carnazón. Vicente .........
Cóndon Grata eos, Juan .................
Cora Rodríguez, José ...............
Córdoba Pérez, Félix ..................
Correa Sanz, Luis ........... .
Costa Nieto, Mariano ................... *
Cortés S cgura( José ....................... .
Cremades Sanmetéu, Santiago ......
Crespo Gutiérrez, Miguel ........ .
Crespo Márquez, José María ..........
Criado dei Vado, Antonio ...... .
Cruz Castillo, José de la .................
Cuartero Tejero. Román ........... .
Cubero Calvo, Victoriano .................
Cuesta Valdés, Matías .....................
Delgado Palomares, José .............. .
Delicado Montero, Julio
Delxna Samperio, Celso ............... „
Díaz Arranz. R o d o l f o  (exprese

idioma) .................... ...................... .
Díaz García, Alejandro ............... .
Díaz Olea, Antonio ...... ................ .
Dibildos Olivera, Carlos ............ .
Díez Fomies, Constancio ........... .
Díez Recuerdo, Francisco ............ .
Díez Rodrigo, Andrés .................o
Dilme Brugada, Jaime ..........
Domingo Vinuesa, José .............. .
Domínguez Gunilla, Gonzalo „ „
Domínguez Martín, Miguel .......
Domínguez Martín, Sebastián Sal

vador ............. ........................ * ........
Domínguez Viguera, Manuel ......■
Domen* ch Lluch. Vicente .....
Duque Ejarque, Ricardo ...... .-.........
Elegido Alonso-Geta, Juan Antonio.
Elola Fernández, Manuel ...*......
Encabo Heredero, Leandro ...... .
Encinas Diéguez, Ramón ............. .
Enríouez Menjíbar, José ..................
Enrío irz Mourez, José .......... ..........
Escalante y García Becerra, Alvar

ro de .................................... ..........o
Escriba Pérez, Rafael ........ ...........¿
Escola no Lónez Montenegro, José..*
Escudero Arávalo, Ignacio ..........
Escudero Esquer, Antonio ..............
Escudero Martínez, José ....*...... ...o
Escudero Ruiz, Marcial ....4,...........
Español Ardiaga, Manuel ...........
Esnafiol la Plana, Miguel ^ ..........„
Espejo Camacho, Mariano ,.............
Esninar Rodríguez, B ienvenido ......
Espinosa Cabezas, Jenaro ............
Estallo Pueyo, Teodoro ............ .
Esteban García, José M&.ráa ........ »
Estella Bermúdez de Castnrq», Juan..*
Estella Pér^z, Domingo ...........
Esteva Sulla, Miguel ..........................
Fabra Pérez, José Lui s ..................
Fajarnes Pía, Víctor ............ ........
Pulgueras Dávila, Guillerm o .........
Feced ürnios, Joaquúá ........... .........
Feijoo García. Manu'él ....................*
Felipe Palacios, José Antonio de 0„o
Fentan s Baena, Santiago» ..............
Fernández Agüera, Juan Aladino..0 
Fernández Alvarez,. Francisco 
Fernández Ayuso» José ...............
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f Fernández Castro, Benjamín ........ P

Fernández y Díaz de La>.pra, Lulv 
Fernández Fermoso, Ildefonso ... .. 
Fernández Fe r n a n de z ,  Santiago

(exprese idioma) ..........................
Fernández Fresneda, Casto ... ......
Fernández de Hen.strosa, Luis ___.
Fernández Ladreda y Lengona,

Fernández Madrid. Rodrigo .........
Fernández Méndez, Trinidad ..........
Fernández Montelis. Antonio ......
Fernandez Mora Angüera, Antonio.
Fernandez Navas, Placido ............ .
Fernández Pérez, Francisco ........ *
Fernández Hincos, Valentín ..........
Fernández Rodríguez Avelio, Antee 

nio (debe comunicar su domici
lio) - ....... .........................................

Fernández Salinas, Andrés ...... .......
Fernández de Sevilla y F. de S.r

Miguel .............................................
Fernández de la Ton e. Waldo
Fernández Vicente, Máximo ........ „
F :rrán Ucheda. Narciso (exprese

idioma) ............................................
Ferreiro García, Ramón .................
Fontán Fernández-Viilacañas, Ra

fael (debe comunicar su domici
lio) ................................................. .

Forcada Mas, Rafael ................... .
Forucado Lecea, Alejandro ..........
Fraile Arranz. Faustino Luis ..........
Fuentes Lojo. Juan ..................... .
Fuertes Bertolin, Germán .............
Fuertes Dobon, P dro ...... ..............
Fuertes Sintas, Adolfo ................... .
Gabaldón López. José ................... .
Gainza Remón, Alberto ..............

> Galán Flores, José Angel ............ .
Galán Gutiérrez, José "..................„
Galindo Herrero, José María ..........
Gálvez Martínez. Antonio ..........

¡ Gallardo Lamas, Julio ....................
Galiástegui Fráiz, Juan Antonio ...
G alPgo Pérez, Jerónimo .................
Gambon Alix, Germán Fidel ..........
Garavo Sánchez. Manuel ...........
García Alvarez, Raúl ................... .
García Ballesteros, Mariano ..........
García de la Barga Adalid, Rafael,
García Barrerá, Gabriel .............
García del Earrio y Pérez, Angel..,
García Danino, Alfredo ................
García Díaz, Isidoro ........................
García Díez. Enrique ................... .
García Espinosa. Antonio .............
García Fernández, Enlomo ............ *
García Ferrer, José .............. ...... „„
García García, Andrés ....................
García y García, Bienvenido (ex

prese idioma) ...............................
García y García, José Luis ........ .
García Gutiérrez, Manuel (exprese

idioma) ...........................................
García García, Ramón Vicente
García Hirschfeld, José Luis ........ .
García López, Angel ........................
García López, Luis Mana ..........
García Llórente, Eduardo ..............
García Martínez,. Antonio ...........
García-Maurifio Martínez, Carlos..*
García Miguel, Alejo ....................
García Miguel, Benigno .................
García Morales, Francisco María... 
García Moreno Navarro. Rodrigo.., 
García Pérez del Río, Eugenio
García Platas, José Luis .................
García-Puente Llamas, José ..........
García Puyol, Francisco Javier
Gareía-Ripoll Espín, Martín ..........
García Romero de Tejada, Gui

llermo ..............................................
García Rueda, Francisco ............... .
García Sánchez, Andrés .............. .
García Segovia, José María ..........
García Servet, Gonzalo .................
García Bobadilla, Leovigildo ..........
Ga machón Juárez. Teodosio ........
Garrido Hermoso. Julián
Gatell Aláez, Antonio ....................
Gavira García* Juan .....................
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G arzón Sánchez, Enrique ............G esto Ramos, Celestino ... ......... .Gim énez Lorente. Tom ás ............G aneno  Pérez, M arianoG im eno Romero, Celso ........ ..........oG iraidez Terra*,, Ram ón ...........
Gnnzálvez, Aguado, G abrielGonzález Alonso, Antonio ...............González Asensio, Diego ..... . ..........nGonzález Camacho, O rlando ...........G onzález C añadas, Raíae)...... ...........González C arrero, Homobono , ,,,c G onzáá 7. Cerezal, Luis FelipeGonzález Coello, Ju an  ..................... .González Cuenca, Jesús ...................González Gaguero, Francisco Ja^vior .......................................... . ..........González G arcía, Ferm ín ...........González González, M anuel González y Gonzaio, R afaelG onzáLz Herrero, César ............... ..González Lamas, Ram ón ...................González M enéndez, Hermenegildo,González Muñoz. Antonio .............„„González Peón, C lem ente ...........González Ramos, Abelardo ....... ........Gonzál- z San José, Luis ............González Tem plado, José M aríaGonzález Yáguez, A rturo ...............Gómez Angulo, Francisco ...............Gómez Barros, José ..........................*Gómez Coronado Godey, AngelGómez C haparro, R afael ..................»Gómez Decano, Vicente (expreseidiom a) .........................................Gómez Gómez, José M aría ..........«Gómez y Gómez, Ju an  ..... .......Gómez Jim énez, F ernando ..........Gómez Olivie, Francisco ...................Gómez Q uintana, Antonio Eugenio.Góm z Q uintana, Pedro ...................Gómez Templado, Carm elo ...........Gómez Serrano, José ..........*............G ranados G arcía, Diego ...................G ual Soló, José .......z ...........................G uedeja-M arrón Pérez, Ju s to  .......G uerra  Reinosa, Ram ón .......G uerra Tejedor, M ariano ............ .G u e r r r o  Vega. Amaro .................... .G u ijarro  Oliveras. MiguelG u ijarro  Villegas, R am iro ..............„G utiérrez Agüero, M anuel ...........G utiérrez G arcía. Aurelio ...............G u tiérrez Población. Antonio .......G utiérrez Roldan, R am ón ..........G utiérrez Rubio, Ju lio  .......................G utiérrez de T aran  y López-Tello.Enrique ..................... ...........................G utiérrez Tovar, Vidal .................... .oG utiérrez Valdeon, Astorio ........ .G utiérrez Valdeón, S a tu rn in o  .......G uzm án Coca, José ...............Haro Sontelo, Serafín  de ..............H enche G arcía, L eandro (expreseidioma) .................................. ..............H eredia M artos, Carlos ................ .H ernández H ernández, Roberto ...H ernández López, Miguel ...............H ernánd 'Z  Quesada, A n to n io ...........Aiernández Sánchez, M anuel ........ .H ernández Villarrcva, Ferm ín .......H errera M artínez, Lucio ...............H errero Higueras. José Luis ........ *H o r r r o  López. José ......................... .Hidalgo G aliano, Antonio ...............Hidalgo M artín, Pedro .......H ita Camnos, PelíDe .......................Hova Lóoez. A rturo ...........................H uerta  H uerta, Emilio .......H uerta Palacios. Felipe ..................H uguet Carpí, E nrique ........ .Huídobro Blanc, Carlos ....................Tbáñez Pinedo. Liborio ........ ..............Ibarrech* Olaso, Pedro .......................Igea López-Vázquez, M anuel ...........Iglesias Selgas, Carlos .......................Jaén  H uarte. Angel ........... .......... .Jalón y G arcía, Tom ás ................ .Jim énez Arana, Rafa'el ....................Jim énez de C isneros H inojosa, Antonio  ........................ ~ ................. . ......
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Jim énez Gutiérrez, Domingo ....... .Jim énez Hernández, José Ignacio.,.Jim énez Rodríguez, Angel ........ .Jim énez Vülarejo, Francisco ...........Jo rd án  de Urries y R ivera, JoséM aría ...................o.................o,........ ...Jorge Pardo, Ju an  Ram ón Ju an  y Lovera, R afaelJuste  Sánchez, Bernabé ............. .L acarta  Caballero, Ju an  M anuel ..PLadera. Vivas. R aúl .......... ........... .L andeta de Xiol Oliveras, Ju an  Alberto  .................... ...................... . . . .Larrum be Rodríguez, José ......oLaurel Soto, Francisco .............oLecea Ledesma, José M aría ..........oLecum b?rri Arrese, José Antonio...Lesmes Valle, Regino ........L inares Gornis. M odesto ,........ .......Lizcano Cenjor, José ....o...........o...... .Lobato Lorenzo, M aurino .........o.,,Loma-Osorio U ñ arle , Angel .........Longo Sanz. Carlos -.-.o........ ..........rLope Sáenz de T ejada, José Vicente ..................... ............................... .López Diéguez M artínez, M arcial..0López Fernández, Antonio .............. .•López González, José ........... .. .. . .. .PLópez Ibáñez, Pascual ............... ......López Jim énez, José .......López López, EugenioLópfz y López, Valerio ......... .Lóocz Mellado, Alelo .....................«oLópez Moráis, R icardo ......................oLópez Requena, Miguel ................... .López Rielves, Antonio ...............López Sánchez. Ju lio  R am ón Lóoez Sarm iento, Francisco ........oLorca G arcía, José .......... ..............Lorenzo Sánchez, Antonio ...........o,Lorenzo Vellido, E duardo Losada Fernández. R afael ............Lozano Burón, Antonio ...................Lum breras Valiente, Pedro ............Llam a Caballero, Angel ..................«,Llam as Amestoy, Angel .......Llonis Planell, Felipe ........... .Lioréns Boitús. Antonio ..... ........... oM adero Valdeolmos, Jcaau ín  ........ ..M ainer Pascual, Lázaro Jasé .........M ansanet Ribes, José Luis ..........M anzano Ramos, G ustavo .............. .M arcos Calvo, Tom ás ..... ..............M arcos Cilela, M ariano . . . . j .M arcos Villa, Carlos ......................M arco Ribo. Frar:cisco ........................M arín López, Francisco ... ............M arín M atut, Carlos ..............M arín Veiga, Angel Eu?,ebio ..........-M arino Alvarez. Antonio ................. .M arino Fernández de 'físquido, Fernando  ........... .......................... ........... .M ariscal de G an te, Federico .......... .M ariscal de G an te  y Moreno, Ja im e (com unique idiom a) ..... .M árquez B uenestado. Pedro ........oM árqurz Buiga, Em ilio .......M árquez Forrero. R icardo ............M árquez de P rado  y F. Cerezo, José A rturo ....................... ..................M arti G utiérrez, Róm ulo ......o.......M arti Ib e rn , ' Enrique .......M artín  Andrés. San tiago  ...............M artín  B erreras, Nicolás ................oM artin  H errero. José Lilis ..............M artín  v M artín , Virgilio ......... .M artín  O rtega, José Ramórx ........oM artín  Rodríguez, VirgilioM artín  Tenías, Luis .......M artínez Alvarez, Jesús ....... .M artines C arre ra , Antonio .........M artínez Castillo, Horacio ..... .M artines de la. Concha, Ju a n  , . M artínez G a rd a , Alberto ..........o .M artínez G anfcía/Pedro José ......... ,•M artínez H idalgo de ToiTalba, Andrés ..................................... .M artínez Liebres. M anuel ...............M artínez Molinero. M anuel eM artíne* Moscardó, Francisco ..... .Martírnéz Palomero, Pablo ...........MarfcJüúiez Rouza» Alberto ....... .
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M artínez Ruipérez, F em ando  „„,00o 
Martínez: Valencia. Ju an  
M artiñena Flam arique, Jav ier D a

niel .........;............
Masa Ortiz, Miguel .............
Mas Castell, Luciano 
Masegosa Pérez, M anuel
Mateo Merodio, Pablo ..... .
Mateos Moreno, Isidoro
Mateos Santam aría, M anuel ......... *
Matilla Rivadeneira, F ernando , 
Mazuelos T am arit, Ju an  M aría ... 
Mazuelos 'Tamarit, M anuel •,
Megía Corral, M anuel José ...........
Melchor Sánchez, Francisco Julio..w
Merino Cañas, Alberto ...................
Merino Toro. A rturo ..... ....... „......
Merino Vel-Hsco, José ..................... „•
M erita M onteagudo, R afael ......... .
Millo Casas, ■ Lorenzo.....................
M iner Liceaga, R afael ........... ..........*
Mingo Ferrando, Angel .....
Minguez M artínez, Luis ................
M iranda Barbuzano, Pedro ........
Miras Trabalón, José ......................
Moma- Menguez, José Hermene-

gildo ....... ....... ............
Molina Jüsué, M igue l...........
Molinuevo M arañón, José Luís
M ontagut G alán, A rturo ................. .
M ontánchez Gómez-Caminero, Ma

nuel ....................................................
M ontenegro Goberna, M anuel 
M ontero G an ti el, Federico 
M ontero G arro, José Angel 
M ontero Romero, José
M ontes Bru, R afael ..... ....................
M 9nzo Soler, Antonio
Monzo Millet, Salvador ...............
M ora Villar, M anuel .............. .
M orales Bañón, Augusto
M orán á rl Casedo, José ................
Moreno Cumplido, Federico .........
M oreno y Moreno, José ..... .
Motos Miras, Dionisio ........ .
Moya Mohreal, Ju a n  ................
Movo M aluenda, Fausto ..... ...........*•
M uncharaz Vélez, José ..................... .
Muñiz San Román, José ..... ...........
Muñoz de Dios, M ariano ............
Mupoz Ozamín, José Luis 
Muñoz Quiroga, Antonio 
M urcia y Abad, Salvador
M uriel Rubio, Gabino ........ ...........
N abal Recio, Antonio .......,0„
Nabal Recio, José Angel ..... ........ .
Navarro Gallego, Antonio ¿
N avarro Marco, Eduardo ........
Nieto Noya, Alfredo ...................... .
N iharra  Alariíia, Víctor ..... ..........
N ofuentes G arcía, M anuel ............
Núñez Caro, Antonio M anuel--....«a
Núñez Rojas, R icardo ......................
Núñez Secos, Andrés ..... ...................«
Núñez. Soriáno, Antonio ..... ............
o iie te  M artín, R afael ........ ............»
O rbe Fernández-Losada, Ju a n  M a

nuel .......................... ...................
Oca Pastor, Ju an  ........................... .»•
O lalla M ariscal, Félix ......................
o ia r te  Egido, Victoriano
Oliver Narbona, Fernando ......
< /norato Ariza, Antonio .................a
O norato Ariza, José ..... ,...... ....... ...¿
Ordozgoiti Santiago, José R am ón ..s
Orozco Treviño, Basilio ..................«
t u tega Gayó, Eduardo .......................
O tero de Arce, Celso (exprese

idioma; ............. ............ ...; ........ .
O tero Fernández, M artín  .......
O tero Soto, José Luis ................
<'.'velar de la M ata, Francisco ..... «•
I  Adilla Milagros. Pedro Pablo .,
1 -dilla Romero, Jesús ........ ........... .«•
3 Jafox Recuerdo, Luis F austino ..•- 
} -mdo Manjón, José M anuel
1 m iagua Gil, José ............ ;..........
í  ¿lomo Palacios, Angel Emilio 
llardo Castiñeira, Celestino
1 ?rdo U nanua, Eduardo ............

rejo , de ¿a C ám ara, J u a n  .......rA¿}-
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P aris Alonso, Miguel ..........
Parody M artín, Antonio ................. .
P arra  Bustos, J e s ú s : .........................„•

S Pascual M artínez, José Antonio ...
j Pascual Repiso, G erm án ................. .
I Pastor Sala, Juan  ............. ................
1 Peire Toledo, R aim undo ...........
1 Peiró Castillo, Fabián ......... ............

Peláez Sainz, M ariano Ignacio . 
Pelavo y Sánchez de Molina, Rar>

! m ón ..... ....... ........................................
í Pelegrín Subías, Francisco ............

Pellón Fernández, M anuel
¡ Pensado Iglesias, Pedro ..... ........... .

Pensado Tomé, Antonio Sim ón ,
Peña Peña, R icardo de la  ..............¿
Peralta  Cobo, G re g o rio .................... .
P era lta  Sosa, Antonio ..................... „•

! P eralta  Sosa, M anuel ....................B0-
Pérez Argiles, José Luis ................
Pérez Barquero, Venancio Nicolás...
Pérez Bravo, Ramón ........................
Pérez Casanueva, Angel ................. .
Pérez D íaz-Terán, José M aría

¡ Pérez Fernández, Jesús ................. *
Pérez Gimeno, R afael ......................

1 Pérez Juste , Pascual ..........................
Pérez Núñez, Joaquín C ipriano
Pérez Peña, Basilio ..... ................... .
Pérez Picarzo, Carlos ..................... .
Pérez Puchal, Pedro ......................... .
Pérez Rubio, Pablo ............ ........ .
Pérez Ruiz, Salvador ...........................
Pérez Vallano, Antonio ..................... *
Pino Castañedo, José ................. .
P ino Salgado, Francisco José .......
P iñero y Carrión, Francisco de

Paula ....................................................
Piqué Solé, Rodolfo ................. *..... .
Pisa Sieso, Antonio ............. ....... .
Pía Molla, Angel R ................... ...... ...
P lanas Torrecilla, Pedro ......... .........
Pleguesuelo Vigueras, Enrique
Ponce Llopis, Francisco ............. .
Portillo Herrero, M anuel ...................
Posada Viñas, Pablo ......................... .
Pousa Pérez, José ...................... .......
Poyatos Hidalgo, R afael ..... ............
Prades Sánchez, Daniel ................. .
P ra ts  Ferrer, Antonio .......................
Preigue Artaza, José ..........................
Presa Santos, Enrique .................o
Priego G arcía, Celestino ..................¿
Prieto Madrigal, Antonio ..............*
Prieto Prada, Celedonio ..... ....~ ...á
Pro y Sebastián, R icardo de ...........
Puerta  Ballesteros, Carlos ...............
Puga Brau, José ................................. .
Querol G iner, José ............................ .
Quesada Moreno, Miguel ..... *....... .
Q uintana Pujalte, Emilio ............. *
Q uintián Noas, Andrés .................
Quiroga Suárez, R am ón (exprese

idioma) ................... .......................... .
Quiroga Vázquez, Eugenio ............. .
Raboso Mir, José Luis ......... .............
Ramírez del Puerto y Ruiz B u ñ u e

los, Luis ............................................
Ramón Vallve, Juan  .............w...........
Ramos Pasalodos, Fernando .. ......
Ramos Ramos, Francisco ............
Rebollar Mesa, Teófilo ................
Rebolledo Macías, Sinforiano . ,,
Rebollo Peña, Antonio ....................
Rebollo Rodríguez, Francisco ........*
Recondo Estévez, Severino .........
Regó Martínez, José Ram ón .....
Remolí T enéns, Francisco ............
Requena Barrera, José M aría *
Rey, Carrera, Isidro ............. ......
Reyes M onterreal, José M aría
Reyes Téllez, A rturo .............
Rico Gordo, Francisco José .........
Río Méndez, Enrique del (exprese

idioma) ........................... ....... ........... .
Ripoll de la Peña, José ..... ..........
Riva G arc ía /Jo aq u ín  de la ........ *
R ivadeneira Calisteo, Antonio ¿
Rivas Martínez, Narciso ..... .........Voei
Rivera Monreal, José ......... *
Roa Rico, Luis Fem ando  —  -
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APELLIDOS Y NOMBRE
Grupo en el
que solicita 

figurar
Documen

tación
APELLIDOS Y NOMBRE

Grupo en el 
que solicita 

figurar
Documen

tación

Robles Castalio, José Luis
Rodríguez' del Barco, José ..... ..
Rodríguez Buján, Maximino .........
Rodríguez Bustelo Oria, Enrique .«.<* 
Rodríguez García, Juan Angel M ..
Rodríguez Casas, Aser ..............
Rodríguez- Courel, Martín __ ...
Rodríguez y Díez de Colmenares,

José Luis ........... ...........................
Rodríguez Estevan, Martín ............
Rodríguez Fernández, Víctor
Rodríguez Hernández, Angel ........
Rodríguez Iglesias, Manuel María,
Rodríguez Ipiens, Florencio ......... ,
Rodríguez Ladrón de Guevara, José.
Rodríguez López, Manuel ............
Rodríguez de la Llave, Ernesto ......
Rodríguez Regueira, Antonio .......
Rodríguez de la Rubia Prados, Juan
Rodríguez Soriano, Enrique ........ ..
Rodríguez Williams, Angel ..............
Rodríguez Yagiiez, Antonio ...........
Roldán Martínez, Santiago ........ ..
Román Bayona, Francisco ............ .4
Romero Llorca, Benito ......... ........
Rosales Camachos, Gerardo ..... ...»
Rubio Durán, Antonio María
Rubio Parra, José ..............................
Rubio Pérez, Adelmo ...... ................
Ruiz Aliaga, Angel ........ ...............
Ruiz Gutiérrez, Urbano ........ .
Ruiz Huertas, Antonio ................. .
Ruiz Martínez, Felipe .................
Ruiz de Mier y Muñoz, Francisco

de Asís ................................................
Ruiz Sáez, José ...............................
Ruiz Tejedor, Eusebio ................
Ruizpérez Pérez, Federico ...........
Ruizpérez Pérez, Jesús .................. .
Sagaseta de Ilurdoz y Galbete,

Francisco ......................................... .
Sagirís Alvarez, Arturo ...................•
Sainz Vicente, Fernando (exprese

idioma) ...............................................
Salas ,y Guirior, Leopoldo de .......
Salas Iturbide, José ......................... .
Salas v Salas, Lázaro ..................... .
Saiazar Hernández, Antonio ......... «
Salcedo Martínez, Miguel ............. .
Salgado Fernández. Antonio ......... .
Salmerón Acha, Baltasar ........... .
Salvador Barrios, Antonio ............. .
Salvador Bosque, Alfredo ............. .
Sánabria Fernández de Pinedo, Ru

bén ................................................. ....,
Sánchez Agesta, José ....................
Sánchez Borrego, Alfredo ...............
Sánchez Gandía, Antonio ............ .#
Sánchez García, Jacinto ...................
Sánchez González, Lázaro ......... ...»
Sánchez Hernanz, Andrés ............. .
Sánchez Hirschfeld, José Luis ..... .
Sánchez Morales de Castilla, Julio.
Sánchez Noriega, José Felipe .......
Sánchez Ordóñez, José ................. ...»•
Sánchez Parodi, José Luis ...........««»
Sánchez Pérrz, Pedro .....................
Sánchez Revese, Joaquín ...................
Sánchez del Río y Sierra, Francis

c o  Xavier ............. ............................
Sánchez Sal. José María ................. »•
Sánchez Teiieiro. Juan ............... .
Sánchez de Tena. Juan ...................
San  Miguel Alvarez, Angel ........
San Segundo Vegazo, Julián ...........

Santos Benito, José Luis ............ .
Santos Briz, Jaim e ........................
Santos Calíale, Luis ......... ............... ¿
Santos Padilla, Antonio ................ .«?
Santos Posse. Enrique ................. ....•
Sanz Jiménez. Luis ......................... .
Sanz Pérez, 'Daniel .......................... .
Sanz Simón,* Alberto .........................»
Sanz Valdés. Antonio María ......... ¿
Sarabia Mulero. Roque ................. .
Sara Miranda, Francisco Javier ...
Saucedo Zarea, Lucio ......................
Sebastián Moreno, Valentín '-------
Segoviano Hernández, Juan --------
(Selva Ramos, Julio .......
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! Sendón Ballesteros, Cándido 
¡ Senent Tortosa, Juan José 
1 Serna y López, Alberto de la 
1 Serradell Aznar, José María , ..»
1 Serrano Castilla, José .............
: Serrano Mesa ................ ........

Serrano Pertolas, Julián ..... . . . . .....o
! Seoane Moreno, Ignacio (expreso
! idioma) ....................... ..............

Sierra Castrillón, Manuel ...........0
Silva Porto, Jesús ........................
Simarro García de la Santa, Juan

¡ Bautista ......... ................ ........... o.»
: Sito Alba, José .................no»
¡ Sobrao Martínez, Francisco .........j
¡ Sobrón y Fernández, Justo
i Sogorb Cano, Juan ..................... .
¡ Solaz Lita, Salvador Gustavo .......
j Soler Vázquez, Francisco ......... .

Solernor Lapuerta, José Teófilo
Soves Soler, Alfonso Vicente .....
Támara Fernández, Jaime ..........
Tellería Legorburu, José Joaquín
Tamarit Casino, Luis Ju a n ..........
Tarano Fernández, Angel
Tejedo Cañada, José Vicente ..... .
Tejedor Alonso, Narciso ........
Tejedor del Cerro, Vicente * ........ .
Tejeiro Piñón, Balbino .....................
Tejera Fladez, José .................... .....
Treviño Muñoz, José María .........
Téllez Larriba, José Antonio ......... .
Terrados Burgos, Manuel (exprese

idioma) ................................... .........
Terrón Molina, José ........................ .«•
Tomás Adin, Félix ..........................
Torres Díaz, Manuel ........................
Tortosa Cid, Salvador ..................
Trías Mena, Javier ....................^í
Trillo Durán, José Antonio ........•
Troncoso Facorro, Gustavo .....
Troyano González, Lorenzo ...........
Tudanca Saiz, Angel .....................
Tudanca Saiz, Nicolás ..................... .*
Urbano Ruiz, Alfonso ......... *....... .
Uriol Salcedo, Angel ‘.............. .
Urruchua Líbano, Ignacio María ... 
Valdés Méndez, Fermín (exprese

idioma) ...........................................«...
Valdés Villabella, Fernando ..........i
Valentín del Peral, José Luis
Valenzuela de la Rosa, Carlos ......4
Valiente de Sande, Juan José ......¿

» Vallejo Ruiz de Quero, Luis ......... .•
Valverde y Castilla, José Tomás ,.4
Varela Feijóo, Jacobo ..................... .
Vargas Muñoz, Luis de ............. ...<
Vázquez Cabello.1 Manuel .....
Vázquez Sanz, José Manuel .......
Vea-Murguia García, Fernando ...
Vega Mediavilla, Julio Luis ......... .
Vega Torregrosa, José Manuel de la
Velasco de la Fuente, M arian o.......
Venys Carrió, Diego .........................
Vicén Rufas, Luis ..... ................
Vicent Román, Fausto .....................
Vicente Cillero, Eduardo de ........
Vicente Prieto, Julián ..........
Vidal Miravete, César Rafael 
Vidal Pagés, Francisco Javier
Vidal Pérez, Julián ..... ................
Viera Martín, Francisco ..................4
Vilella Riutort, José .................... .
Villaco Sevillano, José Luis ..........?
Villanueva de Alcedo. Luis
Villasana Mateo, Jesús ....................a
Pillar González, José Manuel ...„¿
Villegas Herrera, Eduardo ............ o¿
Villén Roldán. Mariano ............. ...d
Vifiogla Aragón, Gumersindo
Vitoria Galiana, Antonio ......
Vives Trevilla, Francisco ..... ....... .
Vizoso Cortizo, Camilo ...................
Yanke Begoña, Manuel ............. ..
Yélamos Martínez, Francisco ..... ~
Yuefera Guirao, Mariano ............. ¿
Zabala y Apráiz, Miguel ............ ...«<?
Zubiri de Andrés, Daniel ............
Zaldívar Muñoz, Juan .............
Zapatero Márquez, José Luis ....„»- 
Z&rzalejos Altares» José Antonio ^
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Los señores opositores Qtie figuran en 
la relación con la documentación incom
pleta. deberán aportar los documentos que 
se expresan en la misma, dentro de los 
diez dias siguientes al en que se inserte 
la presente relación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las letras que figuran en la columna 
segunda corresponden a los siguiente s gru
pos de los establecidos en la Ley de 17 de 
julio de 1947:

A .— Caballeros Mutilado»,
B.—Ex combatientes.
C.—-Ex cautivos.
D.— Persona dependiente de vietizn&s 

nacionales de guerra,
E.—Libre.
Los números que figuran en la tercera 

columna corresponden al siguiente estado 
de la documentación aportada:

1.—Con la documentación completa.
2.—Pendiente de presentar toda la do* 

aumentación exigida en la convocatoria..
3.—Sin aportar la partida de nacimien

to o sin legalizar ésta.
4.—Sin aportar título de Licenciado, tes

timonio o certificación.
5.—Sin aportar certificación del Regi^ 

tro Central de Penados.
6.—Sin aportar certificación del Alcal

de del domicilio del solicitante.
7.—Sin aportar la declaración Jurada Q 

ñafiarse incompleta.
8.—Certificación de la Subdíreqeión Ge* 

neral de Justicia Municipal que acredite 
hallarse en servicio activo, debiendo, en 
su defecto, aportar la documentación exi
gida en la norma segunda de la convoca
toria.

9.—Certificado que acredite el grupo en 
que solicita ser admitido.

Madrid, 6 d̂  mayo de 1949.—El Secre
tario del Tribunal, Fernando de Campos 
y Salcedo. — Visto bueno, el Presidente,, 
Alejandro Gallo Artacho.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia Provincial de 
Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado noy, con arreglo 

al articulo 57 de la instrucción genera) 
de Loterías de 25 de febrero de 1893 para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid han re
sultado agraciadas las siguientes:

María del Carmen Hernández Crespo 
y María Paz Martín Silván, del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes: Jo
sefina Duke. Felicísima Cañizares Her
nández y María Castro Orozco, del Co
legio de Nuestra Señora de ia Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Ma dr i d ,  14 de mayo de 1949.— 
P. CL Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
 Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios 

mayores de cada una de las cinco series del sorteo celebrado e en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª serie 3.ª serie 4.ª serie 5.ª serie

1197
35874
9842

53644 
39171 

6685 
6268 

' 35883 
8092 

42581 
44351

400.000
200.000 
100.000 ,

1
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
0.000 ,

Melllla.
8. Sebastián. 
Navalmoral de 

ia Mata. 
Córdoba. 
Córdoba. 
Zaragoza.
P. Mallorca.
Becerreá.
Barcelona.
Madrid.
Getafe.

Barcelona.
Madrid.
Murcia.
Valencia.
Sevilla.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona,
Madrid.
Getafe.

J. Frontera.
Granada.
Barcelona.
Vlgo.
Barcelona.
Oviedo.
Alicante.
Córdoba.
Barcelona.
Madrid.
Getafe.

8. Sebastián. 
León.
Málaga,
Santander.
Sevilla.
Sevilla.
Barcelona
Las Palmas.
Barcelona.
Madrid.
Getafe.

Madrid.
Madrid.
Bilbao.
Ceuta.
Madrid.
Madrid,
Sevüla.
Madrid.
Barcelona»
Madrid.
Getafe.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 7. 
El siguiente sorteo, ESPECIAL, se celebrará el día 25 de mayo de 1949.
Los billetes serán de 1.000 pesetas, di? ldldos en décimos m 100 pesetas.

Madrid 14 de mayo de 1949.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por Talle
res B. K. S. A. de Madrid, solicitando 
instalar una línea trifásica en la finca 
¿ampillo (Ciudad Real),

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a Talleres R  I t  S, A., de 
Madrid, para instalar en la finca Campi
llo, en el término municipal de Manza
nares (Ciudad Real), una linea trifásica 
a 30.000 voltios, de 2.000 metros de lon
gitud y 40 KVA. de capacidad de trans
porte, que tendrá m  origen «n l* caerte

de transformación que alimenta la finca 
«El Doctor». Asim'smo se instalará un 
transformador reductor de 40 KVA., 
30.000-220-127 voltios. Esta automación 
se otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1039 y con las especiales si- 
gu’entes: o

1.* El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.* La Delegación de Industria de Ciu
dad Real comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el serv ció de elec
tricidad, efectuando, una vez instalada 
la línea*, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública en la forma señalada en las dis- 
poftidanea vigentes»

3.ª Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obl gada la entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Ge
neral la prestación del suministro de

I energía, quien autorizará éste o lo apla
zará de acuerdo con las dispon ib . lidades 
dei momento.

4." La Administración se rererva el de
recho de dejar sin efecto ia presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las cond ciones 
impuestas o por la. existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en ios datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que 
se refieren las normas segunda a qu'nta, 
ambas inclusive, de la citada disposición 
mimsteriaL

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1948.—£2 

Director genera!, Alejandro Suárea.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Anunciando concurso de traslado entre 
funcionarios de los Cuerpos Técnico-
administrativo y Auxiliar del Departa
mento para proveer las vacantes que 
se indican.
En ejecución de las disposiciones con* 

tenidas en la Orden ministerial de 8 d« 
octubre de 1940,

Esta Subsecretaría ha resuelto anun
ciar a concurso de traslado entre fun
cionarios de los Cuerpos Técnico-admi- 

| nistrativo y Auxiliar del Departamento 
| las siguientes vacantes:

C u e r p o  T éc n ico - a d m in is t r a t iv o

Instituto Nacional de Enseñanza Medía 
de Alicante.

Instituto Nacional de Enseñanza Medio 
de Badajoz.

Instituto Nacional de Enseñanza Medio 
de Ceuta 

Escuela de Comercio de Logroño. 
Escuela de Peritos Industriales de Mfr> 

laga
Delegación Administrativa de Enseñan* 

za Primaria de Pontevedra.
Escuela de Artes y Oficios Artístico» 

de Teruel.
Instituto Nacional de Enseñanza Medía 

de Teruel.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Teruel.
Escuela del Magisterio (femenina) dt 

Valladolid.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Vitoria.
Escuela de Peritos Industriales de Bé* 

Jar.
Cuerpo Auxiliar 

Instituto Nacional de Enseñanza Medí» 
de Aranda de Duero.

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Badajoz.

Escuela del Magisterio de Cádiz. 
Delegación Administrativa de Enseñan» 

za Primaria de Cádiz.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Castellón.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Castellón.
Delegación Administrativa de Enseñas»* 

za Primaria de La Corufia.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Huelva (2).
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Huesca.
Escuela de Artes y Oficios Artístico» 

de Motril.
Delegación Administrativa de 

za Primaria de Oviedo»
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Instituto Nacional de Enseñanza Media 
(masculino) de Oviedo.

Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de Pontevedra.

Escuela del Magisterio de Santiago 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Torrelavega.
Escuela de Comercio de Vigo.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Vigo
^Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Zaragoza.
Los funcionarios que deseen tomar 

parte en el concurso deberán presentar 
sus instancias, en el término de diez dias? 
a partir de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el Re
gistro General del Ministerio, si se trata 
de funcionarios pertenecientes a la Se
cretaria del mismo, y en ios Centros res
pectivos cuando se trate de funcionarios 
que presten servicios en la Administra
ción Provincial, los cuales las remitirán, 
debidamente informadas, ai Ministerio 
al día siguiente al en que termíne aquél. 
El anterior plazo se entenderá ampliado 
en quince días para aquellos funciona
rios que presten servicios en las Islas Ca
narias o Africa.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de abril de 1949.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del Depar

tamento.

Dirección General de e nseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Matemáticas», vacante 
en el instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Melilla.

Se halla vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Melilla la 
cátedra de «Matemáticas», que ha de pro
veerse por concurso de traslado, confor
me a lo dispuesto por Orden de esta fe 
cha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre de 
1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los Cen
tros darán cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
sp respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, y por medio 
de edictos, en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique, 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 21 de abril de 1949.—Ei Direo* 
tor general, P. Luis Ortis,

 D ictan d o  in stru ccion es  a  la  O rd en  p or 
la  que se anuncia  a  concurso de traslado 
la  c á t e d r a  d e  'L a t ín ',  v a c a n t e  e n  e l  

I n s t itu to  N a c io n a l  d e  E n s e ñ a n z a  
Media de Melilla.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Melilla la 
cátedra de «Latín», que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a lo 

j dispuesto por Orden de esta fecha, 
j Pueden optar a la tras:ación los Cate*
j ceáticos numerarios y excedentes, éstos !

en las condiciones que impone la Ley í
j de 11 de septiembre óe 1931. !

El orden de preferencia de los asplran- 
) tes será el que establece el artículo ter

cero del Decreto de 5 de septiembre de 
1940.

Dichos ^pirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas., de servi- 

| cios, a este Ministerio, por conducto y  
con el informe deí Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros darán cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión dei título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclama
do su expedición. Los eclesiásticos debe
rán justificar autorización expresa de su 
respectivo Prelado (Orden de 27 de oc
tubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, y por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique, desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 21 de abril de 1949.—El Direc
tor general, P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Griego» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Melilla.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Medía de Melilla la 
cátedra de «Griego», que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforme a
10 dispuesto por Orden de esta fecha. 

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios. a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros darán cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de Ca
tedrático o  del certificado de haber re
clamado su expedición. Los eclesiásticos 
deberán justificar autorización expresa 
de su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, y por me
dio de edictos, en todos los establecimíenr 
tos públicos de enseñanza de 1a Nación;

lo cual se advierte para que las autori® 
dades respectivas dispongan que así se ve* 
rifique, desde luego, sin más aviso que el 
presente,

Madrid, 21 de abril de 1949.—El Direo” 
tor general, P. O. Luis Ortiz»

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la  cá te d ra  d e  'F ilo so fía ' v a ca n te  e n  

e l  I n s t i t u t o  N a c io n a l  d e  E n s e ñ a n z a  
Media de Melilla.
Se halla vacante en el Instituto Na» 

eíonal de Enseñanza Media de MelUla lA 
cátedra de «Filosofía», que ha de pro* 
veerse por concurso de traslado, eonfoi* 
me a lo dispuesto por Orden de esta 
cha.

Pueden optar a la traslación los Cap 
tedráticos numerarios y excedentes, és-» 
tos en las condiciones que impone la Le# 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran-» 
tes será el que establece el artículo ten» 
cero del Decreto de $ de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicfc» 
tudes, acompañadas de las hojas de ser* 
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta día* 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los Cen- 
tros darán cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 26 de diciembre de 1944* 

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate* 
drático o del certificado de haber recia* 
mado su expedición. Los eclesiásticos de* 
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicaciá en- el «Bo*> 
letín Oficial» de las provincias, y por me* 
dio de edictos en todos los establecimien- 
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las autori- 
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique, desde luego, 3in más aviso que 
el presente.

Madrid, 21 de abril de 1949.—EL Dlre*> 
tor general, P. O., Luis Ortiz,

D ic t a n d o  in s t r u c c io n e s  a  la  o r d e n  
p o r  la  q u e  s e  a n u n c ia  a  c o n c u r s o  
d e  tra s la d o  la  p la za  d e  'D ib u jo ' d e l 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
'Hispano-Marroquí' de Ceuta.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Ceuta 
«Hispano-Marroqui» la plaza de «Dibu
jo», que ha de proveerse por concurso da 
traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate* 
dráticos y Profesores numerarios y exce
dentes, éstos en las condiciones que im
pone la Ley de 11 de septiembre de 1931.

Í E1 orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artículo 

teicero del Decreto de 6 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días, 
desde el siguiente al de publicación d© 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los Cen
tros darán cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 26 de diciembre de 1944, 

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del titulo profesional de Cuto»
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Orático o de Profesor o del certificado 
de haber reclamado su expedición.

Los eclesiásticos deberán justificar au
torización expresa de su respectivo Pre- 
Jado (Orden de 27 de octubre de 1942;.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, y por me
dio de edictos, en todos los establecimien
to* públicos de enseñanza de la N-ición ; 
lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que asi se 
Verifique, desde luego, sin más aviso que 
*1 presente.

Madrid, 22 de abril de 1949.—El Direc
tor general, P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por 
la que se anuncia a concurso de  
traslado la cátedra de «Filosofía» vacante 
e n el Instituto Nacional de Enseñanza 

 Media <<La Rábida», de Huelva.

Se halla vacante en el 
Nacional de Enseñanza Media de Huelva 
<*La Rábida» la cátedra de «Filosofía», 
que ha de proveerse por concurso de 
tiraslado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
«n las condiciones qué impone la Ley di 
%l de septiembre de 1931.
‘ El orden de preferencia de los aspiran

tes será el que establece el articulo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici-. 
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducro y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del término improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFICIáL 
DEL ESTADO. Los Directores de los Cen
tros darán cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su exnedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de oc
tubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de 'a Nación; 
lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 21 de abril de 1949.—El Direc
tor general, P. O., Luis Ortiz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

A clarando las Normas que han de regular 
las condiciones de trabajo de los Médicos 

al servicio de las Entidades de Asistencia 
Médico-farmacéuticas.

A fin de que los anuncios de los  
concursos o concursos-oposición de plazas de 
ingreso en las Entidades de Asistencia 
Médico-farmacéuticas a que se refiere la 
Orden de 4 de octubre de 1946, que aprobó 
las normas de regulación de las condicio- 
hes de trabajo de los Médicos al servicio 
de estas Entidades, sirvan eficazmente 
para conocimiento y orientación de los 
facultativos a quienes interese, se hace: 
¡preciso determinar los requisitos que han 

reunir gome sataJ¿os vxpzes&óe*

anuncios a que se contrae el artículo 4« 
de las citadas Normas de 4 de octubre 
de 1946.

En su virtud, a propuesta del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Médi
cos, esta Dirección General de Trabajo, 
en uso de las facultades que le confiere 
el número tercero de la Orden de 4 de 
octubre de 1946, ha resuelto lo siguiente;

Los anuncios de los concursos o con
cursos-oposición para proveer plazas de 
facultativos al servicio de las Entidades 
de Asistencia Médico-farmacéutica, que 
han de insertarse en el órgano oficial del 
Consejo General de Colegios Médicos de 
España, o en el de Odontólogos en su 
caso, de conformidad con el artículo cuar
to de las Normas de regulación de las 
condiciones de trabajo de los facultativos 
al servicio de las mencionadas Entidades, 
reunirán como mínimo los requisitos si
guientes:

1.° Plazas a cubrir.
2.° Número aproximado de igualados 

o afiliados que la Entidad tenga en el 
momento de anunciarse el concurso o  
el concurso-oposición en la localidad o  
localidades a que pertenezcan las plazas 
vacantes,

3.° Modalidad de retribución que se 
establezca.

4.° Incompatibilidades que se determi
nen por la Entidad en uso de las atribu
ciones que le confiere la legislación la
boral.

Dios" guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1949.—El Direc

tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.

Sres. Delegados de Trabajo,

Resolución sobre tiempo de servicios del 
personal comprendido en el Reglamento 
Nacional de Trabajo en la Industria  
Azucarera.

No estando previsto en el vigente  
Reglamento Nacional de Trabajo en la In
dustria Azucarera, de 30 de noviembre 
de 1946, que se compute, tanto a efectos 
de tiempo de servicio para jubilación como 
respecto del derecho a la percepción de 
premios por razón de antigüedad, el tiem
po de prestación del servicio militar de 
los trabajadores fijos, a diferencia de la 
mayoría de las Reglamentaciones Labora
les actualmente en vigor, en las que se 
reconocen estos beneficios, la equidad 
aconseja hacerlos extensivos al personal 
fijo comprendido en la citada Ordenanza 
de trabajo en la Industria Azucarera.

En su virtud, esta Dirección General 
de Trabajo, en uso de las facultades que 
le confiere el apartado segundo de la Or
den de 30 de noviembre de 1946, que 
aprobó el Reglamento Nacional de Tra
bajo en la Industria Azucarera, resuelve 
lo siguiente:

1.° Al personal fijo comprendido en la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
las Fábricas de Azúcar y de Alcoholes de 
Melaza, en las Refinerías de Azúcar y en 
los Talleres de Comprimido y Estuchado de 
Azúcar, de 30 de noviembre de 1946, les será 
computado íntegramente a los efectos de 
antigüedad en la Empresa, tanto para 
jubilación como para* percibir los quin
quenios, trienios y bienios, el tiempo de 
prestación de servicio militan#

2.° Lo dispuesto en la presente reso
lución surtirá efectos desde la fecha de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1949.—El Direc

tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.

Bslegfrúm ú* Trabajo.

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE  
Y MONOPOLIOS

L O T E R Í A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo especial 
q u e  s e  h a  de celebrar en Madrid el 

día 25 de m ay o  d e  1949 .
Ha de constar de una serie de 53.000. billetes,

 al precio de 1.000 pesetas el billete, 
divididos en décimos a rOo pesetas; dlA- 
tribuyéndose 40.072.200 pesetas en 7.96$ 
premios, de la m anera siguiente;

Premios Pesetas

1
1
1
1 
1

10
1.266

579

99

99

99

2 

2

5.799

de ..................................................
de .............. ............o
de ...................  ............. ...............
de ................ ............. ...................
de 30.000 . .......................... .
de 10.000 .................................
de 10.0U0 pesetas c a d a  
uno. para los billetes cu
yas dos últim as cifras sean 
iguales a las del que ob
tenga el premio primero, 
aproximaciones de 10 000  
pesetas cada una para ¿os 
99 números restantes de la 
centena del premio pri
mero . .........................................
ídem de 10.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena dei premio
segundo .....................................
ídem de 10.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
tercero .......................................
ídem de 75 000 pesetas ca
da una, para los números 
anterior y posterior ai del
premio primero ...................
ídem de 50.000 id. id., pa
ra los del premio segundo. 
2 ídem de 26.600 id. id. 
para los del premio tercero 
reintegros de 1.000 pesetas 
cada uno. para los núme* 
ros cuya terminación sea 
Igual a la del que obtenga  
el premio primero .............

7 500.000 
3 OOO OOO 
L500.000

150.000
100.000
300.000  

12.660.000

5.790 ‘>0©

990.000  

990 000

990.000

150.00©

100.000 

53.20©

5.795 000

7.962 40.072.200
Las aproximaciones, los reintegros v los 

billetes cuyas dos últim as cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son com patibles con cualquier otro pre- 
m ió que pueda corresponder al billete; en 
tendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números ante
rior y posterior de los tres premios mayo
res. que si saliese premiado el número 1, 
su anterior es el núm ero 58 000, y si éste 
fuese el agraciado, el billete número I será 
el siguiente. Para la aplicación de las apro
ximaciones de 10.000 pesetas, se sobrentien
de que si el premio primero corresponde por 
ejem pio. al número 25. se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cen
tena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 100, y en iguai form a las aproxima
ciones de los dos primeros premios restan-' 
tes. Tendrán derecho al premio de 10.000 pe
setas. según queda dicho, todos los bille
tes cuyas dos últim as cifras sean iguales 
a las del que obtenga el premio primero. 
Igualm ente tendrán derecho al reintegro, 
del precio del billete, com o ya queda e x -' 
puesto, todos los números cuya term ina
ción sea igual a la del que obtenga el pre-r 
m ío primero.— El sorteo se efectuará en e l  
local destinado al efecto, con las solem ni
dades prescritas por la Instrucción deS 
Ram o.— En la propia form a se hará des
pués un sorteo especial, para adjudicar  
cinco premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos da 
Beneficencia provincial de Madrid.— Estos 
actos serán públicos, y los concurrentes 
interesados en el sorteo tienen derecho, con  
la venia del Presidente, a hacer observacio
nes sobre dudas que tengan respecto a las 
operaciones de los sorteos.— Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrán ai 
público las listas de los núm eros que ob
tengan premio, único docum ento por el 
que se efectuarán los pagos según lo pre
venido en el articulo 12 de la Instrucción  
del Ramo, debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme a lo esta
blecido en el 18 — Los premios y reintegros 
se pagarán en las Administraciones en qua  
se vendan los billetes.

Madrid. Iz de diciembre de 1948 .— Ea Da* 
?w W r general, Fernando Koldáa*


